
SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 
$ICld?sqiaol .UIVLAT 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, pesentada la totalidad de los documentos conforme con tas formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han Sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo codrá iniciarse desoués dt 
tos Quince (151 días hábiles slauienles a la oresenle radicación  de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los 
documentos radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier 
momento, para que tos corrija o aclare, sin pequicio de las acciones de carácter administrativo y pouiovo que se 
puedan adelantar, de conformidad al articulo 2 del Decreto regtamentario 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

RELIGIOSAS AGUSTINAS MISIONERAS 
3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
FABIOLA FLOREZ TORRES 
6. Dirección 7. Si autorizo a 

CALLE 43 #17-20  

4. Identificación del represan e legal 1ro par. 
40.034.755  

ser comunicado y/o notificado al Corre le nico: 
Inarinogerinco,com.co 

Nnero 
NIT. 86Ó021948-7 

n de inmuebles 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIEN 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO GALAN (EDIFICIO PAZBEGUAN) 
io. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 
UNICA ETAPA 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 
14 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CARRERA 54 #3-33 
13 Localidad - UPZ 

N/A 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 31 PUENTE ARANDA 
14. Estrato 

3 
15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 
190 Sl APLICA) 1 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 SI APLICA 

(Convencionalesll Discapacidad Cero 

emisiones 
16. Licencla de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-5-23-4414 29-dic-2023 5 
18. Área del lote según licencia de construcción (m') 

408.38 
19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción m) 1419.84 

20. Área a construir para esta radicación (m2) 
649.09 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo previo a 

la radicación de documentos 
% 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 
AAAO271MDUH - AAAO271MDWW - FAA0271MDZE - AAAO271MECX - 
AAAO271MEDM - AAAO271MEFT - AAAO271MEHY - AA.AO271MDXS - 
AAAO271MDYN - AAA0271MDAF - AAAO271MEBR - 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C-2065777- 50C-2065780 - 50C-2065787 - 50C -2065784 - 
50C -2065785- 50C-2065779 - 50C-2065782 -50C -2218823-
50C - 2218822- 50C-2065781 - 50C- 2065783- 50C-2065786 - 
50C- 2065788 50C-2065778 50C-2065775 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 
100% $ 2.028.500.000 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30-dic.-2024 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 6444 26-dic.-2024 5 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

NO Contrato número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
NO 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de tos negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política) 

RADICACION DE DOCUMEj4TQSJs, 

40 0 0 2 0 2 4 0 1 8 1 
FECHA-.-- 

OCT 2024 
La persona natural o juridica queda habilitada para eercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Articulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  el articulo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

................ .. 

FABIOLA FLOREZ TORRES 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal de la persona turidica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fíducla, el solIcitante sólo podrá acceder a los recursos del públIco a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los 
estudios necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 cte 2021. 
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EDIFICIO PAZBEGUAN 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

APARTAMENTO No. 
Carrera 54 No. 3-33 Edificio PAZBEGUAN Bogotá D.C. 

PARTES DEL CONTRATO 

RAZON SOCIAL RELIGIOSAS AGUSTINAS MISIONERAS 

NIT 860.021.948-7 
EL. PROMI TENTE 
VENDEDOR DIRECCIÓN Calle 43 #17-20 Bogotá 

TELÉFONO 3208251331 
E-MAIL fffabiflot(?iqmaiI.com  

NOMBRE (S) 

IDENTIFICACIÓN 

EL PROMITENTE 
COMPRADOR ESTADO CIVIL 

DIRECCIÓN 

CIUDAD 

E-MAIL 

TEL EFONO 

Entre los suscritos, a saber: Reverenda Hermana Fabiola Flórez Torres, mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 40.034.755, expedida en Tunja, quien, en su calidad de Representante 
Legal, actúa en nombre y representación legal de RELIGIOSAS AGUSTINAS MISIONERAS entidad sin 
ánimo de lucro de origen canónico, establecida en la Arquidiócesis de Bogotá desde el 10 de febrero de 
1954 según decreto arzobispal 215 de 2011-12-26 Es una entidad de Derecho Pontificio, reconocida como 
tal por Decreto Prot. 6953/52 M103 del 28 de agosto de 1962. Que mediante Decreto Arzobispal 216 del 26 
de diciembre de 2011 se fusionó en la Personería Eclesiástica el reconocimiento de la Personería Jurídica 
adelantada por el Ministerio de Justicia mediante Resolución 2046 de 04 de agosto de 1954, quien en 
adelante y para los efectos de este documento se denominaran EL PROMITENTE VENDEDOR y por otra 
parte XXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificada con cédula de ciudadanía número Xxxxxxx Expedida en 
xxxxxx, de estado civil xxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, y quien para efectos del contrato en delante se 
denominara EL PROMITENTE COMPRADOR, acuerdan celebrar el contrato de promesa de compraventa, 
el cual se regirá por las siguientes cláusulas. 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a transferir el derecho de 
dominio y posesión a favor de EL PROMITENTE COMPRADOR y este se obliga a comprar por el régimen 
de propiedad horizontal el derecho de dominio y la posesión del siguiente bien inmueble que hace parte del 
EDIFICIO PAZBEGUAN desarrollado en la Carrera 54 N° 3-33, sector las Dalias Puente Aranda, área 
urbana de la ciudad de Bogotá. El inmueble objeto de la presente promesa de compraventa 
APARTAMENTO No xxxx el cual cuenta con un área construida de xxxx M2 y área privada de xxx M2, Con 
asignación: del parqueadero común de uso exclusivo número x, el depósito común de uso exclusivo número 
x y asignación de la terraza común de uso exclusivo ubicada en la cubierta del edificio identificada en plano 
de propiedad horizontal pH 3 de 3. cuenta con las siguientes dependencias, 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Tendrá los linderos y la matricula inmobiliaria 50c- xxxxx asignado por 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Oficina Centro. 

PARÁGRAFO PRIMERO. — Este inmueble hace parte de la Licencia de Construcción No LO 17-5-0203 del 
07 de Julio de 2.017 de la Curaduría Urbana Número cinco (5) deI Distrito de Bogotá, mediante la cual se 
concede la Licencia Construcción; Resolución número No RES 14-3-0316 del 06 marzo deI 2014 
PARA GRAFO SEGUNDO: No obstante, la cabida, ubicación y linderos del referido inmueble, que se 
promete se hará como cuerpo cierto. 
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EDIFICIO PAZBEGUA N 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

APARTAMENTO No. 
Carrera 54 No. 3-33 Edificio PAZBEGUAN Bogotá D.C. 

PARÁGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE COMPRADOR acepta desde ya con esta promesa 
seividumbres que legalmente le correspondan, para los servicios públicos, de acueducto, de alcantarillado, 
de energía y de gas, así como todos los bienes y servicios que se reputen como accesorios en los términos 
del artículo 1886 del Código Civil, en concordancia con el artículo 658 del mismo ordenamiento. 
PARAGRAFO CUARTO: EL PROMITENTE VENDEDOR manifiesta y EL PROMITENTE COMPRADOR 
acepta desde ya la modificación al reglamento de Propiedad Horizontal que EL PROMITENTE VENDEDOR 
adelanta y tra mita ante la entidad correspondiente en la cual se asignan los parqueaderos, depósitos y 
terraza de cubierta que figuran como áreas comunes actualmente y son asignados como áreas de uso 
exclusivo para los apartamentos que en esta modificación se indica. EL PROMITENTE VENDEDOR 
manifiesta que cuenta actualmente con la autorización del 100% de los propietarios. 
PA RAGRA FO QUINTO: EL PROMITENTE COMPRADOR manifiesta y acepta con la firma de este 
documento los cambios que se están tramitando en lo referente al reglamento de Propiedad Horizontal. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: La enajenación del inmueble aquí 
descrito e identificado, comprenderá no solo los bienes susceptibles de dominio particular y exclusivo de 
cada propietario conforme al régimen de propiedad horizontal a que están sometidos, sino el derecho de 
copropiedad que para ellos señale el mismo reglamento sobre los bienes comunes del proyecto EDIFICIO 
PAZBEGUAN, de acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 2001 y en el Reglamento del Edificio, el cual 
será modificado y elevado a escritura pública y registrado a los folios de matrículas inmobiliarias de cada uno 
de los inmuebles del edificio PAZBEGUAN y en los correspondientes folios de matrícula de las unidades 
que resulten del conjunto y del cual se dará copia a la administración de la copropiedad una vez sea elevado 
a escritura pública y registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona centro, 
en los términos de ley. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Además del dominio y la posesión de la unidad privada que se promete, está 
venta incluye el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes y los equipamientos del proyecto 
EDIFICIO PAZBEGUAN, mas no de los bienes comunes de uso exclusivo que a presente y a futuro resulten 
de la modificación del reglamento de propiedad horizontal que se adelanta. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La entrega del inmueble como unidad privada incluirá la de los bienes comunes 
esenciales del Edificio, por acceder estos a los primeros como son muros, fachadas, puntos fijos, escaleras, 
barandas, etc. y se entenderán recibidos desde la entrega del inmueble; en cuanto a las zonas comunes 
generales no esenciales del Edificio se entregarán cuando se haya completado la entrega del 51% de los 
coeficientes de unidades privadas de conformidad con el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. 
PARAGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE COMPRADOR, y/o sus causa habientes a cualquier título, 
quedará desde la fecha de la firma de la escritura pública de compraventa que perfecciona esta negociación 
y/o entrega real y material del inmueble, sujeto al régimen de propiedad horizontal estatuido por la Ley 675 
de 2001 y las demás disposiciones que la sustituyan, modifiquen, adicionen o complementen, obligado al 
cumplimiento estricto de todos los deberes, obligaciones, prohibiciones indicadas en las anteriores 
disposiciones y/o que se estipulen en el Reglamento de Propiedad Horizontal al que esté sometido, sus 
adiciones y/o futuras reformas y, en especial, a contribuir al pago anticipado y oportuno de las expensas 
comunes, seguros y demás cuotas o cargos en él establecidas y/o que se establezcan por quien sea 
designado Administrador. EL PROMITENTE COMPRADOR ace pta desde ahora que EL PROMITENTE 
VENDEDOR, pagará las expensas sobre las unidades no vendidas, una vez se entre gue en forma definitiva 
el proyecto y las áreas comunes a los copropietarios. En consecuencia, antes de la entrega definitiva se 
elaborará un presupuesto provisional para una administración básica de aseo y seguridad y se prorrateará 
para el pago de las expensas por parte de los propietarios que han recibido las unidades. EL PROMITENTE 
COMPRADOR declara así mismo que acepta el Reglamento de Propiedad Horizontal al cual se someterá el 
EDIFICIO PAZBEGUAN 
PARÁGRAFO CUARTO: EL PROMITENTE COMPRADOR, una vez firmada la respectiva Escritura Pública 
de Compraventa, pagará, en la proporción que le corresponda, las cuotas ordinarias y extraordinarias de 
administración de conformidad con los términos establecidos en el reglamento de propiedad horizontal y lo 
dispuesto en la ley 675 de 2001. 
PARA GRAFO QUINTO: DESARROLLOS DE OBRAS FUTURAS: EL PROMITENTE COMPRADOR se 
obliga a permitir incondicionalmente el desarrollo de obras y construcción de los inmuebles y zonas 
comunales de reserva que integran el EDIFICIO PAZBEGUAN, tanto las actualmente aprobadas como las 
que se llegaren a autorizar en legal y debida forma por parte de las autoridades competentes en el futuro, 
facilitando el acceso del personal, materiales y elementos necesarios para el efecto. El incumplimiento del 
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EDIFICIO PAZBEGUAN 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

APARTAMENTO No. 
Carrera 54 No. 3-33 Edificio PAZBEGUAN Bogotá D. C. 

23 

deber aquí estipulado le acarreará a EL PROMITENTE COMPRADOR el pago de la cláusula penal a favor 
de EL PROMITENTE VENDEDOR, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación principal, obligación que 
se mantendrá vigente y permanente hasta tanto el propietario inicial de los inmuebles enajene y entre gue la 
última unidad inmobiliaria vendible que se construya en el predio. 

CLÁUSULA TERCERA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO: El inmueble objeto del presente contrato 
corresponde a la suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS MICTE ($XXXXXX) y será cancelada por EL 
PROMITENTE COMPRADOR a EL PROMITENTE VENDEDOR de acuerdo con el plan de pagos siguiente; 

DESCRIPCIÓN VALOR DEPOSITADO EN 
FECHA DE 

CONSIGNA ClON 

Separación XXXX X)(XXX XXX 

Separación XXXX XXXXX XXXXX 

Crédito Xxxxx Xxxx 

1) La cuota inicial será cancelada de acuerdo al plan de pagos 
2) Transcurrido el plazo establecido para el pago de estos conceptos, sin que estos se hayan 

- consignado EL PROMITENTE VENDEDOR dará unilateralmente por cancelado el presente contrato. 
PA RAGRA FO PRIMERO: Se tendrán como arras de retractación el diez por ciento (10%) del precio de la 
compraventa ($xxxxx) y reciben el tratamiento establecido en el artículo 1859 del Código Civil y  866 del 
Código de Comercio. Verificado el cumplimiento de las obligaciones por parte de EL PROMITENTE 
COMPRADOR, el dinero recibido como arras se imputará al valor total del precio de venta del inmueble. La 
facultad de retracto se entiende vigente desde la fecha de la firma de esta promesa de compraventa hasta la 
fecha de firma de la escritura que dé cumplimiento a este contrato. En caso de ocurrir el desistimiento o 
retractación del Contrato por parte de EL PROMITENTE COMPRADOR, el contrato quedará terminado y 
este autoriza irrevocablemente y desde ya a EL PROMITENTE VENDEDOR para que disponga de manera 
inmediata del inmueble objeto del contrato. En caso de que EL PROMITENTE COMPRADOR no haya 
entregado el diez por ciento (10%) del valor del inmueble antes de la retractación, este deberá completarlo al 
momento de manifestar su voluntad de desistir, so pena del ejercicio de la acción ejecutiva que podrá iniciar 
en su contra EL PROMITENTE VENDEDOR, para lo cual este documento prestara mérito de título ejecutivo. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El atraso en el pago oportuno de una cualquiera de las cuotas que se 
compromete a pagar EL PROMITENTES COMPRADOR según consta en el parágrafo anterior, causará un 
interés de mora liquidado a la tasa máxima legal vigente que para tales efectos certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de EL PROMITENTE 
VENDEDOR de declarar unilateralmente resuelto el presente contrato por incumplimiento en caso de atraso 
de treinta (30) días en el pago de cualquiera de las cuotas previstas en el plan de pagos que hace parte 
integral del presente contrato, quedando en plena libertad EL PROMITENTE VENDEDOR de ofrecer en 
venta de forma inmediata el inmueble descrito en la cláusula primera de este contrato y de exigir y/o 
descontar de los dineros recibidos de EL PROMITENTE COMPRADOR, el pago de la cláusula penal 
prevista en la cláusula CUARTA, salvo cuando se hubiere pactado previamente la prórroga del plazo de las 
cuotas. De igual forma los intereses cancelados por moras en las cuotas aquí pactadas, serán de propiedad 
de EL PROMITENTE VENDEDOR; en ningún caso serán objeto de restitución, situación que conoce y 
acepta EL PROMITENTE COMPRADOR. 
PARA GRAFO TERCERO: No obstante, la forma de pago convenida para el pago del precio, EL 
PROMITENTE VENDEDOR, renunciará en la escritura pública que dé cumplimiento a esta promesa a 
cualquier condición resolutoria derivada de la negociación o de la compraventa. 

CLÁUSULA CUARTA. - CLÁUSULA PENAL: Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1600 del Código Civil 
sobre arras retractatorias, las partes establecen a título de pena por el incumplimiento o el retardo de una 
cualquiera de las obligaciones que asumen en este contrato, una suma equivalente al 10% del precio del 
inmuebles prometidos en venta ($xxxxxx), sanción que se aplicará sin necesidad de agotar trámite judicial 
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EDIFICIO PAZBEGUA N 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA VENTA 

APARTAMENTO No. 
Carrera 54 No. 3-33 Edificio PAZBEGUAN Bogotá D. C. 

alguno para ello y sin comprometer el resarcimiento de otros daños que se pudieren causar y por ende su 
respectiva indemnización de perjuicios, para lo cual, no será necesario requerimiento judicial o prejudicial 
alguno ni constitución en mora, pues las partes renuncian a tales formalidades en recíproco beneficio. 
Además de lo antes previsto, esta cláusula penal le será aplicada a EL PROMITENTE COMPRADOR, si 
incurriere en falsedades documentarias o en el suministro de informaciones no veraces. Acaecido el 
incumplimiento o la falsedad o inexactitud antes mencionados por parte de EL PROMITENTE 
COMPRADOR, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá deducir el monto de la pena aquí establecida, de los 
dineros recibidos para pagar el precio de/inmueble prometido en venta, sin perjuicio de resolver el presente 
contrato por incumplimiento de EL PROMITENTE COMPRADOR. Queda entendido para las partes y así lo 
pactan de manera expresa, que el incumplimiento a las obligaciones asumidas en este contrato, da lugar a la 
resolución ipso facto, sin necesidad de declaración judicial, pero en todo caso deberá comunicarse en forma 
escrita tal decisión, dándole a conocer a la otra parte las causas y motivos de incumplimiento que originan 
dicha resolución, que tendrá plenos efectos legales. 
PARAGRAFO PRIMERO: La devolución de los saldos a favor de EL PROMITENTE COMPRADOR luego 
de aplicada la cláusula penal de que trata esta cláusula, se realizará por EL PROMITENTE VENDEDOR 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la carta de solicitud de devolución de 
saldos que EL PROMITENTE COMPRADOR deberá radicar en las oficinas de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, documento en el cual deberán indicar los datos de la cuenta bancaria a la cual se deberá 
realizar el giro correspondiente. 

CLÁUSULA QUINTA - OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA: EL 
PROMITENTE VENDEDOR otorgará la escritura pública mediante la cual se perfeccione la venta aquí 
prometida, el díaxxxxxx a las 10:00 am. en la Notarla QUINTA (5) del Círculo Notarial de la ciudad de 
Bogotá, sin perjuicio de poderse realizar fuera del despacho notarial en las oficinas de EL PROMITENTE 
VENDEDOR. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para la fecha y horas señaladas en la presente cláusula, deberán haberse 
cumplido las condiciones enunciadas a continuación, de tal suerte que, si una sola de ellas no se hubiere 
cumplido, por ese solo hecho la fecha y hora establecidas serán objeto de una prórroga automática por diez 
(10) días hábiles: i- Que EL PROMITENTE COMPRADOR haya realizado la totalidad de los pagos 
acordados correspondientes en la cláusula tercera de este contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Si eventualmente, para antes de la fecha fijada para el otorgamiento de la 
escritura, estuviere listo el inmueble para escriturar, se podrán anticipar las fechas previstas para el 
otorgamiento de la escritura pública a que alude la presente cláusula y su entrega se surtirá al cumplimiento 
de la totalidad de las obligaciones a cargo de EL PROMITENTE COMPRADOR. 
PARAGRAFO TERCERO: Si el día acordado para la firma de la escritura no estuviere abierta la Notarla por 
cualquier causa, la firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil a la misma hora, en la misma Notaría. 
PARA GRAFO CUARTO: EL PROMITENTE VENDEDOR podrá aplazar esta fecha, para la cual EL 
PROMITENTE COMPRADOR ace pta desde ya la firma de un Otro Si modificando la fecha de la firma. Esta 
modificación no constituye incumplimiento de la Promesa de compraventa por parte de EL PROMITENTE 
VENDEDOR. 

CLÁUSULA SEXTA. - ENTREGA: EL PROMITENTE VENDEDOR hará entrega real y material del inmueble 
materia de esta promesa, una vez la entidad financiera realice el desembolso, a partir de dicha fecha EL 
PROMITENTE COMPRADOR se hará cargo de los pagos de seniicios públicos, agua, energía y gas y el 
pago de la administración. 
PA RAGRA FO PRIMERO: De conformidad con las normas legales vigentes, EL PROMITENTE VENDEDOR 
hará entrega material del inmueble objeto del presente contrato mediante acta detallada, en la cual constará 
el inventario y estado del mismo. El acta será suscrita por un representante de EL PROMITENTE 
VENDEDOR y por EL PROMITENTE COMPRADOR. No obstante, EL PROMITENTE COMPRADOR podrán 
otorgar poder especial a un tercero para que reciba el inmueble prometido en venta, dicho poder deberá 
contar con presentación personal ante Notario. 
PA RAGRA FO SEGUNDO: En todo caso, la fecha de entrega podrá modificarse por mutuo acuerdo entre las 
partes y pueden señalar una fecha anterior o posterior, en todo caso, deberá existir comunicación escrita 
entre las partes en las cuales conste dicha situación. Esta modificación no constituye incumplimiento de la 
Promesa por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR. 
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PARA GRAFO TERCERO. Si en la fecha acordada EL PROMITENTE COMPRADOR no compareciere a 
recibir el inmueble objeto del presente contrato, las llaves del inmueble objeto del contrato prometido 
quedarán a su disposición en las oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR y se entenderá perfeccionada la 
entrega para todos los efectos legales. 
PA RAGR.4 FO CUARTO: Si se presentaren detalles menores de terminación del inmueble, estos no serán 
causa para el no recibo en la fecha acordada. De todos modos, EL PROMITENTE VENDEDOR, se 
compromete a corregirlos en un término máximo de diez (10) días hábiles a partir de la entrega, a completa 
satisfacción de EL PROMITENTE COMPRADOR. 
PARAGRAFO QUINTO: EL PROMITENTE COMPRADOR se obliga a asumir desde la entrega material del 
inmueble, los gastos que demande la administración de los bienes comunes y de equipamiento de 
conformidad con el reglamento de propiedad horizontal del Conjunto Residencial y el porcentaje allí definido. 
Igualmente serán de su cargo las cuentas por servicios públicos, impuestos prediales y de valorización a 
partir de la entrega del inmueble prometido en venta por el presente contrato. 
PA RAGRA FO SEXTO: Queda entendido y asilo acuerdan las partes, que EL PROMITENTE VENDEDOR 
solamente podrá efectuar la entrega del inmueble prometido en venta a EL PROMITENTE COMPRADOR o 
a la persona que este designe mediante poder con ferido por escrito y reconocido ante Notario a excepción 
de lo dispuesto en el Parágrafo Cuarto de la presente Cláusula. 
PARA GRAFO SEPTIMO: Desde la fecha de entrega real y material del inmueble, serán de cargo de EL 
PROMITENTE COMPRADOR todas las reparaciones por daños o deterioro que NO obedezcan a vicios de 
suelo o de la construcción, por los cuales responderán EL PROMITENTE VENDEDOR por el término legal 
correspondiente. 
PARAGRAFO OCTA VO. - EL PROMITENTE COMPRADOR deberá cumplir en su totalidad las 
recomendaciones hechas por EL PROMITENTE VENDEDOR al momento de la entrega del inmueble. 

CLÁUSULA SÉPTIMA - CONSTANCIA DE RADICACIÓN PARA ENAJENACIÓN: EL PROMITENTE 
VENDEDOR está autorizado para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual hace parte el inmueble 
objeto de esta promesa de compraventa. 

CLÁUSULA OCTAVA. - DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: EDIFICIO PAZBEGUAN, La conformación del 
edificio el Galán de vivienda multifa miliar desarrollada para el estrato tres (3) concebido como una sola 
unidad urbanística y arquitectónica. Construcción en cuatro (4) pisos, terraza común de uso exclusivo para 
los apartamentos ubicados en el cuarto piso, sótano y primer piso son zonas comunes el piso segundo (2), 
tercero (3) y  cuarto (4) son zonas habitables y está conformado por 12 apartamentos de viviendas 
unifamiliares de un piso cada una. La cubierta del edificio es zona común de uso exclusivo para los 
apartamentos del cuarto piso. Piso uno (1) tiene su entrada principal por la Carrera 54 # 3-33 y  consta de 
entrada, recepción, baño de servicio, baño para recepción y salón comunal, hall de acceso a escaleras y al 
ascensor con equipo de elevador, con servicio a cada piso, tiene un acceso vehicular a un parqueo de 
visitante y 3 parqueos comunes de uso exclusivo para los apartamentos asignados y su acceso a salón 
comunal del edificio. Sótano Tiene su acceso vehicular por la Carrera 54 # 3-33 y  consta de rampa de 
acceso vehicular y nueve sitios de parqueo de los cuales ocho son comunes de uso exclusivo para los 
apartamentos asignados, doce depósitos comunes de uso exclusivo para los apartamentos asignados, 
zonas de equipos de bombeo, y equipo hidroneumático, tanque de reserva de agua que surta el edificio y 
tanque de reserva de agua, parqueo de bicicletas y motocicleta. Todas las unidades privadas de que se 
compone el edificio están Interrelacionadas material jurídicamente por las zonas y servicios comunes, tal 
como se observa en los planos aprobados por la autoridad competente y está sometida a la ley 675 de 2001 
de propiedad horizontal. 

CLÁUSULA NOVENA. - LIBERTAD Y SANEAMIENTO: EL PROMITENTE VENDEDOR garantiza que tiene 
el dominio y la posesión del inmueble prometido en venta y declara que lo entregará libre de registro, 
demanda civil, uso, habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, 
movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio y, en general, libre de 
limitaciones, salvo las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal al que se someterá el proyecto 
EDIFICIO PAZBEGUAN. En todo caso EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a salir al saneamiento 
conforme a la ley, saneamiento por evicción y por vicios redhibitorios. 
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CLÁUSULA DÉCIMA - GASTOS DE ESCRITURACIÓN: Los gastos que se causen por el otorgamiento de 
la Escritura Pública de compraventa serán cancelados así: 

a. Los derechos Notariales de venta del inmueble, por partes iguales entre EL PROMITENTE 
COMPRADOR y EL PROMITENTE VENDEDOR, es de anotar que los gastos correspondientes copias 
por concepto de afectación de vivienda familiar o demás gravámenes por efecto del EL PROMITENTE 
COMPRADOR serán a cargo de este último. 

b. Los gastos que se generen ante la Gobernación de Cundinamarca y la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur de la compraventa serán de cargo exclusivo de EL 
PROMITENTE COMPRADOR. 

c. En caso de requerirse, serán a cargo de EL PROMITENTE COMPRADOR todos los gastos que se 
ocasionen por la constitución y registro de la hipoteca a favor de LA ENTIDAD que haya otorgado el crédito 
hipotecario tales como copias, autenticaciones, y en general todos los gastos que se puedan generar. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - EL PROMITENTE COMPRADOR no intervendrá directa ni indirectamente 
en el desarrollo de la construcción del inmueble prometido en venta, salvo estipulación en contrario. 
PARAGRAFO: SI EL PROMITENTE COMPRADOR decide hacer cambio de acabados o ejecutar obras 
dentro del inmueble prometido en venta, los costos que éstas ocasionen serán de su cargo y será el único 
responsable de dichas obras y EL PROMITENTE VENDEDOR quedará eximido de cualquier 
responsabilidad a su cargo. Además, dichas obras solo podrán iniciarse una vez se hubiere efectuado la 
entrega real y material del inmueble. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - MÉRITO EJECUTIVO: Este Contrato de Promesa de Compraventa 
prestará por sí mismo mérito ejecutivo por todas las obligaciones de hacer o de dar que puedan derivarse 
del mismo sin necesidad de requerimientos judiciales o privados, a los cuales renuncia expresamente la(s) 
parte(s) contratante(s). Para todos los efectos las obligaciones que presten mérito ejecutivo derivadas del 
contrato se ejecutarán por medio del procedimiento ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria y ante los jueces 
de la República de Colombia. 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que EL PROMITENTE VENDEDOR tenga que recurrir al cobro 
judicial o extrajudicial y, por consiguiente, requerir los se,vicios de un profesional en derecho por el 
incumplimiento de cualquier obligación contenida en este contrato por parte de EL PROMITENTE 
COMPRADOR, este último se obliga al pago de los honorarios profesionales correspondientes incluidos los 
intereses respectivos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA — HURTOS: A partir de la fecha de entrega del inmueble objeto del 
contrato EL PROMITENTE COMPRADOR asumirá la responsabilidad en el correcto cuidado y manejo de la 
unidad individual que le pertenece, de bien y personas que ingresan al conjunto y / o unidad individual. En 
consecuencia, EL PROMITENTE VENDEDOR no asumirá responsabilidad alguna por hurto, sustracción de 
bien o pérdida de elementos y/o cosas que ocurra en las unidades individuales entregadas a EL 
PROMITENTE COMPRADOR, bien sea por hechos ocurridos en las unidades individuales o en el conjunto 
residencial, así EL PROMITENTE COMPRADOR desempeñe el cargo de administrador provisional. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: Las diferencias que surjan entre las 
partes por razón o con ocasión del desarrollo o ejecución del contrato, se procurarán resolver mediante 
procedimientos de auto composición, tales como transacción o conciliación. Para este efecto las partes 
podrán acudir a cualquier centro de conciliación legalmente acreditado con el fin de llegar a acuerdos que 
beneficien el desarrollo y la ejecución del contrato. 
PARAGRAFO: Las obligaciones dineranas claras, expresas y exigibles contenidas en este contrato no 
estarán sometidas a la cláusula precedente para lo cual las partes podrán acudir a la justicia ordinaria; las 
obligaciones que presten mérito ejecutivo de dar o hacer, no estarán sometidas a la cláusula compromisoria. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- REPORTE A CENTRALES DE RIESGO: EL PROMITENTE 
COMPRADOR autoriza a EL PROMITENTE VENDEDOR, y/o a quien represente sus derechos, expresa e 
irrevocablemente para que consulte, reporte, solicite, divulgue y procese en las centrales de riesgo o 
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cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos sobre el comportamiento crediticio de las 
personas, bien sea del sector financiero, empresarial o de consumo, toda la información referente a mi 
comportamiento como cliente de la Entidad, el estado de las obligaciones a mi cargo que se desprenden del 
contrato y especialmente la información referente a la existencia de deudas vencidas sin cancelar. 
Igualmente, autorizo a EL PROMITENTE VENDEDOR para consultar y solicitar información sobre mí 
comportamiento crediticio a las centrales de riesgo. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento 
de mis obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consigna de manera 
completa todo el comportamiento crediticio y financiero del cliente. 
Declaro que con la firma del Contrato de Promesa de Compraventa, acepto la autorización impartida por la 
presente cláusula y manifiesto conocer que la consecuencia derivada de la autorización, será la consulta e 
inclusión de sus datos financieros en las centrales de riesgo, circunstancia por la cual todas las entidades 
que manejen este tipo de información, bien sea del sector financiero o empresarial, afiliadas a dichas 
centrales conocerán mi comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o 
incumplimiento de mis obligaciones financieras. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - IMPUESTOS, PAZ Y SALVOS: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a 
entregar a paz y salvo el inmueble por concepto de impuestos, valorizaciones, gravámenes, tasas o 
contribuciones, hasta la fecha en que se firme la escritura de compraventa prometida. EL PROMITENTE 
VENDEDOR no se hace responsable por reajustes posteriores, que serán de cargo exclusivo de EL 
PROMITENTE COMPRADOR. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a pagar la totalidad del impuesto 
predial del año gravable en que se firme la escritura de compraventa y en adelante será por cuenta de EL 
PROMITENTE COMPRADOR. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA. - SERVICIOS PÚBLICOS: EL PROMITENTE VENDEDOR realizará la 
construcción de todas las obras de urbanismo y saneamiento, así como también las redes y acometidas 
necesarias para la instalación definitiva de los servicios de acueducto, alcantarillado y energía eléctrica. En 
todo caso EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregar el inmueble objeto de venta, dotado de los 
servicios públicos definitivos de acueducto, energía y gas. 
PARAGRAFO PRIMERO. - TELECOMUNICACIONES: USO Y ADMINISTRA ClON DE LA RED 

TELEFONICA: Es obligación de cada propietario solicitar a una empresa de servicios públicos de 
telecomunicaciones la asignación de la línea telefónica, sin que sea de su ámbito la instalación de la misma. 
Los derechos de conexión o activación de las líneas telefónicas aprobadas deberán pagarlos cada 
propietario de acuerdo con la facturación que emita esa Empresa. 
PARAGRAFO SEGUNDO. - SERVIDUMBRE ELECTRICA: Se constituirá servidumbre de energía eléctrica 
a favor de CODENSA si esto si fuese necesario. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - GARANTÍA: A partir de la entrega material del inmueble objeto de esta 
promesa de compraventa EL PROMITENTE VENDEDOR atenderán las labores de posventa, de acuerdo 
con el procedimiento establecido en obra, hasta por el término de un (1) año, siempre que no obedezcan al 
mal uso, contravención urbanística, arquitectónica, técnica (estructurales, hidrosanitarias, de gas, eléctricas 
y de comunicación) o cambio en la destinación del inmueble. 

CLÁUSULA NOVENA. - OBLIGACIÓN DEL CONSTRUCTOR: EL PROMITENTE VENDEDOR radicará la 
respectiva solicitud de cédula catastral individual para cada una de las unidades que conforman el proyecto 
ante la entidad gubernamental correspondiente de conformidad con la norma tividad vigente. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA - RESOLUCIÓN POR FALLECIMIENTO: El contrato se entiende celebrado en 
consideración de la persona de EL PROMITENTE COMPRADOR; en caso de fallecimiento de EL 
PROMITENTE COMPRADOR, el Contrato de Promesa de Compraventa se entenderá resuelto de pleno 
derecho, de forma tal que EL PROMITENTE VENDEDOR podrá disponer de manera inmediata del inmueble 
objeto del contrato y realizará la restitución de los dineros recibidos con ocasión del mismo a quién 
demuestre legítimo derecho, sin obligación de reconocer intereses o indemnización alguna. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - CUMPLIMIENTO LEY 1581 DE 2012: Declaro que en virtud de lo 
establecido en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, autorizo expresamente a 
RELIGIOSAS AGUSTINAS MISIONERAS, identificada con el Nit 860.021.948-7, para que capte, conozca, 
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consulte, manipule y transfiera yio ceda a quien corresponda, los datos personales, que he entregado de 
manera libre y espontánea, en virtud de la relación comercial que existe actualmente con dicha entidad. De 
la misma manera dejo expresa constancia que autorizo a RELIGIOSAS AGUSTINAS MISIONERAS, para 
que realice y de un tratamiento de índole comercial a mis datos personales concerniente a todo lo 
relacionado a realizar campañas de marketing, fidelización, emails, publicidad, correos informativos; así 
mismo para formar parte de la base de datos de mi autorizados y ser tenido en cuenta para recibir correos 
respecto de futuras campañas comerciales, promociones, negocios y demás servicios prestados por mi 
autorizados y con cualquier finalidad legítima que en virtud del objeto social de los autorizados, estos 
consideren necesarias. 
En igualdad de condiciones, certifico que a la RELIGIOSAS AGUSTINAS MISIONERAS, me ha informado 
acerca de los derechos y deberes que como titular de mis datos tengo para: entregar y recibir información 
veraz, completa, exacta, actual, comprobable y comprensible de los mismos, directamente o por interpuesta 
persona, en razón a los datos que he entregado facultativamente a la RELIGIOSAS AGUSTINAS 
MISIONERAS, para que hagan parte de sus bases de datos, así como para rectificar, actualizar, corregir u 
oponerme a/tratamiento de mis datos personales, de manera expresa e inequívoca. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES: Para todos los 
efectos derivados del contrato, las partes señalan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. 
Igualmente fijan las direcciones y teléfonos que aparecen en el encabezado de la promesa y en los 
documentos que hacen parte de la negociación del inmueble prometido en venta para efectos de recibir 
cualquier notificación judicial o comunicación formal 
PARA GRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE COMPRADOR tendrá como obligación informar a EL 
PROMITENTE VENDEDOR cualquier cambio de domicilio o lugar de trabajo dentro de los tres (3) días 
siguientes al cambio, con el fin de poder enviar notificaciones que se generen durante la vigencia de este 
contrato. 

CLÁ USULA VIGÉSIMA TERCERA - CESIÓN: La cesión del contrato de promesa de compraventa por parte 
de EL PROMITENTE COMPRADOR requiere la aceptación previa, expresa y por escrito, tanto de la cesión 
como de la persona cesionaria por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - MODIFICACIONES: Cualquier modificación relacionada con los 
términos del contrato deberá ser convenida por las partes de común acuerdo mediante la firma de un Otrosí, 
el cual hará parte integral del mismo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - PERFECCIONAMIENTO: Las partes manifiestan que éste contrato 
celebrado entre las partes con anterioridad respecto del mismo objeto y se perfecciona con la suscripción de 
este por las partes intervinientes. 

Suscribo con firma electrónica la presente Promesa de Compraventa, en señal de aceptación de los términos 
y condiciones de la misma, cuya fecha de suscripción corresponderá a aquella establecida en la certificación 
de firma otorgada por el agente certificador. 

LOS PROMITENTES VENDEDORES, 

Rda. Hermana Fabiola Flórez Torres, 
C.C. 40.034.755 expedida en Tunja, 
Representante Legal 
RELIGIOSAS AGUSTINAS MISIONERAS 
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EL PROMITENTE COMPRADOR 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
C.0 No. xxxxx Expedida en xxxxx 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:  

DE FECHA: ( ) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

OTORGADA EN LA NOTARÍA CINCO (5) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ  

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN RESOLUCIÓN 7644 DEL 18 DE JULIO DE 

2016 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

ACTO: CUANTÍA 

0125 - COMPRAVENTA: 

 

 

0304 - AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR GI (_) O ) SIN CUANTÍA 

COMPRAVENTA 

VENDEDOR: IDENTIFICACIÓN 

CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS AGUSTINAS MISIONERAS ----- NIT. 860.021.948-7 

COMPRADOR(ES):  IDENTIFICACIÓN 

C.C.(  

Inmueble: APARTAMENTO ( ) ( ) PARQUEADERO comun de 

USO EXCLUSIVO ( ) y el DEPOSITO COMUN de USO EXCLUSIVO  

que hacen parte del EDIFICIO GALÁN PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en la 

CARRERA CINCUENTA Y CUATRO (54) número TRES—TREINTA Y TRES (3-33) 

de la ciudad de Bogotá D.0  

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO (_) RURAL  O 

Bogotá D.C. - CUNDINAMARCA  

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 50C-( ) 

CÉDULA CATASTRAL: (  





hacen parte del EDIFICIO GALÁN PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en la 

CARRERA CINCUENTA Y CUATRO (54) número TRES—TREINTA Y TRES (3-33) 

de la ciudad de Bogotá D.0  

LINDEROS GENERALES: 

Aportar reglamento para extraerlos de la Escritura Pública 1168 del 15 de julio de 

2019 otorgada por la Notaria 77 

LINDEROS ESPECIALES. Apartamento 201:  Tiene su acceso por la puerta 

principal del edificio marcado con la nomenclatura Carrera 54 No 3-33 y  su acceso 

principal por el hall común del segundo piso. Del punto A en sentido sur al punto B 

en 5.57 m con muro de fachada que da al vacío del antejardín del edificio, del punto 

E en sentido oriente - occidente al punto B al C en 0.51 m con muro que da al balcón, 

del punto C en sentido sur - norte al punto D 0.12 m con columna estructural. Del 

punto D en línea recta al punto E en sentido oriento - occidente en 0.40 m con 

columna estructural. Del punto E en línea recta con punto E en sentido Norte - Sur 

0.30 m con columna estructural. Del punto F en línea recta al punto G en sentido 

occidente - oriente en 0.30 m con columna estructural. Del punto G en línea recta al 

punto H en sentido Norte - Sur en 2.76 m con muro común que da al balcón. Del 

punto H en línea recta al punto 1 sentido oriente- occidente en 6.21 m con muro 

común que lo separa del apartamento 202. Del punto 1 en línea recta al punto J en 

sentido sur - norte en 0.88 m con muro que lo separa del hall. Del punto J en línea 

diagonal al punto K en sentido Noroeste en 0.91 m con muro que lo separa del hall. 

Del punto K en línea recta al punto L en sentido Oriente - Occidente en 0.43 m con 

muro común que lo separa del hall. Del Punto L en línea recta en dirección norte - 

sur en 0.12 m y en línea recta en dirección oriente - Occidente en 0.90 m al punto 1 

con puerta de acceso que lo separa del hall. Del punto M en línea recta al punto N 

en sentido sur - Norte en 2.10 m con muro que lo separa del vacío del ascensor. Del 

punto N en línea recta al punto Ñ sentido oriente - Occidente en 0.82 ml con muro 

que lo separa del vacío del ascensor. Del punto Ñ en línea recta al punto O con 

sentido Sur - Norte en 1.54 m con muro común que lo divide del apartamento 205. 

Del punto O al punto P en línea recta con sentido Occidente - Oriente en 1 .15 m con 





sala comedor y balcón, cocina, zona de lavandería, tres alcobas con closet, alcoba 

principal con baño y un baño auxiliar.  

Al Inmueble anteriormente descrito le corresponde el folio de Matrícula Inmobiliaria 

50C-( ), de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- 

Zona CENTRO y la Cédula Catastral en ( ), y un coeficiente de 

PARÁGRAFO PRIMERO. - CUERPO CIERTO: No obstante, la indicación de áreas 

y medidas, el Inmueble se vende como Cuerpo Cierto.  

PARÁGRAFO SEGUNDO - Que dentro de la presente Compraventa se incluyen 

todos los aumentos, construcciones y mejoras del Inmueble, así como los frutos 

tanto naturales, como civiles que el Inmueble genere.  

PARÁGRAFO TERCERO. - Que la venta sobre el Inmueble aquí descritos y 

alinderados comprende no sólo los bienes susceptibles de dominio particular y 

exclusivo del propietario sino también el de aquellos destinados a su uso y beneficio. 

SEGUNDO: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL Que el EDIFICIO GALÁN 

- PROPIEDAD HORIZONTAL, fue Constituido mediante Escritura Pública No 1168 

deI 15 de julio de 2019 otorgada por la Notaria 77 del Círculo de Bogotá, Reformado 

mediante Escritura Pública 6444 del 26 de diciembre de 2023 otorgada en la Notaría 

quinta 5 del círculo de Bogotá, Aclarada mediante Escritura Pública 1024 del 9 de 

abril de 2024 otorgada en la Notaría quinta 5 del círculo de Bogotá D.0 debidamente 

registradas en el folio de Matrícula Inmobiliaria 50C-2065775 mayor extensión y en 

sus derivadas.  

NOTA 1: La enajenación del Inmueble descrito y alinderado, comprende no sólo los 

bienes susceptibles de dominio privado y exclusivo de cada propietario, conforme al 
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D.C. al folio de Matrícula Inmobiliaria 50C-2065775. 

CUARTO: PERMISO PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES: LA SOCIEDAD 

VENDEDORA 

QUINTO: CERTIFICADO TÉCNICO DE OCUPACIÓN: NO es Necesario por 

tratarse el proyecto Edificio EL GALAN del cual hace parte la unidad privada objeto 

de la presente escritura de Compraventa, de un proyecto constructivo que NO 

supera los 2.000 m2.  

SEXTO: LICENCIAS Y APROBACIONES, a) IniciaImente, La curaduría 5 otorgó 

Licencia de Construcción de OBRA NUEVA y DEMOLICIÓN TOTAL mediante LC-

17-5-0371 con radicación 17-5-0293 de 22-feb-2017 expedida el 29-jun 2017, con 

fecha de ejecutoria 7-jul-2017 la cual fue AMPLIADA mediante por el Acto 

Administrativo No. 11001-5-23-3929 expedido por la Curaduría Urbana 5 de Bogotá 

D.C, del 20-nov-2023, ejecutoriado el día 23- nov-2023, se a través del cual resolvió 

el otorgamiento de una Licencia de Construcción en la Modalidad de Ampliación, 

Modificación. b) Posteriormente, Mediante Acto Administrativo número 11001-5-

23-4414 deI 28-dic-2023, proferido por la Curaduría Urbana 5 de la ciudad de Bogotá 

D.C. por la cual se Corrige el Acto Administrativo No. 11001-5-23-3929 deI 20-nov-

2023, expedida por la Curadora Urbana 5 de la ciudad de Bogotá D.C., ADRIANA 

LÓPEZ MONCAYO, a través del cual se establece que las unidades de vivienda 

aprobadas para el proyecto son 14 y  no 12.  

SÉPTIMO: PRECIO. - Que el precio pactado por el Inmueble objeto del presente 

Contrato de Compraventa es la suma 

 ($ ) MONEDA 

CORRIENTE, con recursos propios, que LA PARTE VENDEDORA declara recibida 

en la fecha a satisfacción.  

- HIPOTEC/  

1. La suma de PESOS ($  
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garantiza que es propietaria del Inmueble objeto del presente Contrato de 

Compraventa, y que lo posee materialmente de manera quieta, pública y pacífica, 

que no lo ha prometido en venta ni enajenado por acto anterior al presente y hoy lo 

transfiere libre de pleitos pendientes, Limitaciones y Condiciones Resolutorias del 

Dominio, Hipotecas, Embargos, Arrendamiento por Escritura Pública o por 

documento privado, Administración Anticrética, Patrimonio de Familia Inembargable, 

Afectación a Vivienda Familiar, Censo, Usufructo, Uso o Habitación, a excepción 

del régimen de propiedad horizontal al cual se encuentra sometido. En todo 

caso, LA PARTE VENDEDORA se obliga a salir al saneamiento de este Inmueble 

en los casos previstos por la Ley.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Bajo la gravedad del juramento LA PARTE 

VENDEDORA manifiesta que el Inmueble objeto de esta venta, NO tienen pleitos 

pendientes en la jurisdicción coactiva.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PARTE VENDEDORA, declara que ha cancelado a 

las empresas de servicios públicos de energía, acueducto y alcantarillado redes 

telefónicas, exigidos por las Autoridades Distritales, los derechos correspondientes 

para las acometidas de servicios públicos, no haciéndose responsable de reajustes 

posteriores a la entrega real y material del Inmueble el cual ha sido dotado de los 

servicios públicos aquí señalados. Los cargos que decreten cobren o facturen las 

empresas de Servicios Públicos a partir de la Entrega de los bienes Inmuebles serán 

asumidos y deberán ser cancelados por EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES), 

siendo estos exclusivamente responsables del pago de los mismos ante las 

empresas correspondientes; en consecuencia, LA PARTE VENDEDORA, no será 

responsable del pago de eventuales reajustes liquidados, o hechos exigibles con 

posterioridad a la entrega del Inmueble. La conexión de la línea telefónica, así como 

la instalación de la misma y su aparato telefónico corren por cuenta de EL (LA) 

(LOS) COMPRADOR (A) (ES). Si para el día de la entrega del Inmueble objeto de 

la presente Escritura Pública, las Empresas prestadoras de los servicios públicos 

con que cuenta el Inmueble objeto de la presente Compraventa, no hubiesen 

realizado las conexiones definitivas, la entrega del (los) Inmueble (s) se realizará (n) 
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en cuanto a las zonas comunes generales exclusivamente del Edificio se entregarán 

cuando se haya completado el cincuenta y uno por ciento (5 1%) de las entregas de 

las unidades privadas de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 

675 de 2001.  

PARÁGRAFO CUARTO: Con motivo de la celebración de la presente Compraventa 

aquí realizada y una vez efectuada la entrega material según lo establecido en esta 

cláusula, EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) quedará(n) automáticamente 

subrogados en los derechos que se puedan derivar de las garantías de buen 

funcionamiento y/o de calidad de los distintos elementos mecánicos, hidráulicos, 

sanitarios, eléctricos, etc., instalados en el Inmueble. En consecuencia, las 

reclamaciones por fallas en la calidad o en el funcionamiento de cualquiera de dichos 

elementos deberán ser elevadas directamente por EL (LA) (LOS) COMPRADOR 

(A) (ES) ante el fabricante respectivo, según el caso. LA VENDEDORA se obliga, 

por su parte, a suministrarle a EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) toda la 

información que éstos requieran para tal efecto. . -- 

PARÁGRAFO QUINTO: LA PROMITENTE VENDEDORA, declara que de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011, la garantía legal del Inmueble 

comprende la estabilidad de obra por diez (10) años y para acabados de un (1) año. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) declara(n) que 

conoce(n) y acepta(n) el Régimen de Propiedad Horizontal estatuido por la Ley 675 

de 2001, quedando por tanto obligados al cumplimiento estricto de todos los 

deberes, obligaciones, prohibiciones estipuladas y/o que se estipulen en el 

Reglamento de Propiedad Horizontal del EDIFICIO EL GALAN PROPIEDAD 

HORIZONTAL, sus adiciones y/o futuras reformas, y en especial a contribuir al pago 

anticipado y oportuno de las expensas comunes, seguros y demás cuotas a su cargo 

en él establecidas yio que se establezcan por quien sea designado como 

Administrador del EDIFICIO EL GALAN PROPIEDAD HORIZONTAL.  





EL GALAN y hacer modificaciones de unidades no transferidas, facultad para la 

cual no requiere autorización de la Asamblea General de Copropietarios, ni del 

Consejo de Administración del edificio.  

Presente;( ), ,mayordeedad, 

domiciliado(a) en , identificado(a) con cédula de ciudadanía 

número , expedida en , de estado civil 

 quien obra en nombre propio, manifestó(aron):  

a)- Que ACEPTA(n) esta Escritura Pública y el Contrato de Compraventa en ella 

contenido a su favor, por hallarlo conforme a lo pactado.  

b).- Que recibirá(n) real y materialmente el Inmueble que por este Instrumento 

adquiere(n), con todos sus usos, costumbres, servidumbres y derechos accesorios 

de acuerdo a la cláusula séptima del presente Contrato.  

c).- Que conoce(n) y ACEPTA(N) el reglamento de propiedad horizontal a que se 

encuentra sometido el Inmueble objeto de esta venta.  

d).- Que para efectos de las Leyes 1708/2014, 365/97 y  1849/2017, el Inmueble que 

adquiere(n) lo hace(n) con recursos provenientes de actividades lícitas.  

e).Conforme a las normas jurídicas vigentes sobre lavado de activos y o financiación 

del terrorismo y otras operaciones criminales, las partes intervinientes en el presente 

instrumento manifiestan que los recursos provenientes del presente negocio jurídico 

son de origen de actividades licitas. Ley 1121 de 2006, resolución UIAF 033 y  044 

de 2007.  

SEGUNDO ACTO 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA A FAVOR DE 

- NIT 

Compareció(eron); 

mayor de edad, domiciliado(a) en  
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.34. 

FABIOLA FLOREZ TORRES 

C.C. 40.034.755 de Tunja (Boyacá) 

Representante Legal AXXUS NEGOCIOS INMOBLIARIOS S.A.S., con NIT 

860.021 .948-7 quien obra en nombre y representación del EDIFICIO GALAN. 

CELULAR: 3208251331 

DIR: Calle 43 # 17-20 

ESTADO CIVIL: Soltero(a) sin unión marital de hecho 

ACTIVIDAD ECONOMICA: Religiosa 

EMAIL. ami890colgmail.com  



En la ciudad de Bogotá Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 

de Colombia, ( ) ( ) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), ante 

mí  NOTARIO QUINTO (5) DEL CIRCULO 

DE BOGOTÁ, D.C., mediante Resolución  de  

expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro), se otorgó la Escritura 

Pública que se consigna en los siguientes términos:  

PRIMER ACTO COMPRAVENTA 

Compareció con minuta: FABIOLA FLÓREZ TORRES, mayor de edad, domiciliada 

y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 

40.034.755 Tunja, quien obra en nombre y representación de la CONGREGACIÓN 

DE RELIGIOSAS AGUSTINAS MISIONERAS, legalmente constituida con NIT 

860.021.948-7 en su calidad de Representante Legal tal como consta en 

el certificado de existencia y representación legal, expedido por el 

Canciller de la Arquidiócesis de Bogotá D.C., que se protocoliza en el 

presente instrumento quien para el presente efecto se denomina LA 

PARTE VENDEDORA y 

manifestó: 

PRIMERO: OBJETO: Que transfiere a título de Compraventa, en favor de 

), mayor de edad, domiciliado(a) en (  

identificado(a) con cédula de ciudadanía ( ), de estado civil 

), quien obra en NOMBRE PROPIO en adelante EL(Ios)(Ias) 

COMPRADOR(A)(AS)(ES), el derecho de dominio y la posesión real y material que 

tiene y ejerce sobre el siguiente bien Inmueble:  

APARTAMENTO ( ) ( ) PARQUEADERO comun de USO 

EXCLUSIVO ( ) y el DEPOSITO COMUN de USO EXCLUSIVO ( ) que 



muro común que lo divide el vacío norte. Del punto P en línea recta al punto Q con 

sentido Norte - Sur en 0.30 m con muro común del ducto, Del punto Q en línea recta 

al punto R con sentido Occidente - Oriente en 0.68 con ventana común. Del punto R 

en línea recta al punto 5 en sentido Sur - Norte en 3.39 m con muro común que da 

al vacío. Del punto S en línea recta al punto T en sentido Occidente - Oriente en 0.28 

m con columna común de la estructura. Del punto T en línea recta al punto U en 

sentido Sur - Norte en 0.18 m con columna común de la estructura. Del punto U en 

línea recta al punto y con sentido Occidente - Oriente en 2.25 m con muro común 

que lo separa del lote 7. Del punto V en línea recta al punto W con sentido Norte - 

Sur en 0.30 m 0.18 m con columna común de la estructura. Del punto W en línea 

recta al punto X en sentido Occidente - Oriente con 0.45 m con columna común de 

la estructura. Del punto X en línea recta al punto Y en sentido Sur - Norte en 0.18 m 

con columna común de la estructura. Del punto Y en línea recta en sentido Occidente 

- Oriente al punto Z en 0.72m con muro común que lo divide del lote 7. Del punto Z 

en línea recta al punto A' en sentido Norte - Sur en 0.80 m con muro común que da 

al ducto. Del punto A' en línea recta al punto B' en sentido Occidente - Oriente en 

0.32 m con muro común que da al ducto. Del punto B' en línea recta al punto C' en 

sentido Sur - Norte en 0.80 m con muro común que da al ducto. Del punto C' en línea 

recta al punto D' en sentido Occidente - Oriente en 2.06 con muro común que lo 

divide del lote 7. Del punto D' en línea recta al punto E' en sentido Norte - Sur en 

0.18 m con columna común de la estructura. Del punto E' en línea recta al F' en 0.40 

m con columna común de la estructura. Del punto F' en línea recta al G' en sentido 

Sur - Norte en 0.18 m con columna común de la estructura. Del punto G' en línea 

recta al punto A' en sentido Occidente - Oriente en 0.51 m en muro común que lo 

divide del lote 7 y  cierra. Por el nadir Con placa de concreto que lo separa del primer 

piso zona común por el zenit con placa de concreto que lo separa del apartamento 

301. El apartamento 201 tiene un área construida de 66.70 M2 Área Privada 64.99 

y con un coeficiente del 8.69%. CON ASIGNACIÓN: del Parqueadero común de 

uso exclusivo No 8 y  el depósito común de uso exclusivo No 3. ' c cvo 

del Balcón 201 con un área de 1.71 M2, DEPENDENCIAI El apartamento 

doscientos uno (201) está localizado en el piso segundo y tiene su acceso por el 

área común del hall. Su área está distribuida en una sola planta y consta de entrada, 



régimen de propiedad horizontal a que están sometidos, sino también el derecho de 

copropiedad en los bienes comunes en los porcentajes o proporciones señalados 

para el Inmueble objeto de esta venta, en el reglamento de propiedad horizontal. -- 

TERCERO: TRADICIÓN: LA PARTE VENDEDORA CONGREGACIÓN DE 

RELIGIOSAS AGUSTINAS MISIONERAS. identificada con e! NIT. 860.021 .948-7, es 

la actual propietaria del LOTE en mayor extensión sobre el cual se edificó y 

construyó el edificio EL GALAN, identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria 

50C-2065775 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. — Zona 

CENTRO, el cual fue adquirido de la siguiente manera:  

Inicialmente, adquieren el Inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria 50C-

189358 por compraventa realizada a Zequera Ruiz José mediante Escritura Pública 

setecientos cuarenta y cuatro (744) deI cinco (5) de Abril de mil novecientos ochenta 

y tres (1983) de la notaría trece (13) de Bogotá, Seguidamente, adquieren el 

Inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria 50C-73020 por compraventa 

realizada a Cajicá Valenzuela Héctor Jesús, Cajicá Valenzuela Jorge Enrique, 

Valenzuela de Cajicá Custodia, Cajicá Valenzuela Mario, Cajicá Valenzuela lux 

Myriam, Cajicá Valenzuela Vilma Stella, mediante la Escritura Pública novecientos 

treinta (930) deI primero (1) de enero de mi! novecientos noventa y cuatro (1994) 

de la notaría catorce (14) de Bogotá, Posteriormente, se engloban los lotes de 

terreno identificados con las Matrículas Inmobiliarias 50C-189358 y 50C-73020 

mediante Escritura Pública mil ciento sesenta y ocho (1168) del quince (15) de julio 

de dos mil diecinueve (2019) de la notaría setenta y siete (77) de Bogotá, dando 

lugar al folio de Matricula Inmobiliaria 50C-2065775, Finalmente, se constituye 

Reglamento de Propiedad Horizontal mediante Escritura Pública mil ciento sesenta 

y ocho (1168) del quince (15) de julio de dos mil diecinueve (2019) de la notaría 

setenta y siete (77) de Bogotá, Reformado mediante Escritura Pública seis mil 

cuatrocientos cuarenta y cuatro (6.444) del veintiséis (26) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) otorgada en la Notaría quinta (5) del círculo de Bogotá D.C., 

Aclarada Mediante Escritura Pública mil veinticuatro (1024) nueve (09) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024) otorgada en la Notaría quinta (5) del círculo de Bogotá 
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MONEDA CORRIENTE, con recursos propios, que EL VENDEDOR declara recibida 

en la fecha a satisfacción. 

2. El saldo del precio, o sea la suma de PESOS 

($  MONEDA CORRIENTE, que EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) mediante desembolso del dinero proveniente del crédito 

hipotecario de vivienda aprobado por el BANCO , identificado con 

elNlT 

1.) La orden o instrucción de desembolso por parte de EL (LOS) COMPRADOR 

(ES),  

2.) Acta de entrega firmada por EL (LOS) COMPRADOR(ES),  

3.) La primera Copia de la presente Escritura Pública que presta mérito ejecutivo, 

debidamente registrada.  

4.) El Certificado de Tradición y Libertad y Formulario de Calificación del inmueble 

objeto de la presente Compraventa e hipoteca, en el cual se acredite que el bien 

adquirido se encuentra totalmente libre de todo gravamen, pleito pendiente o 

condición, así como el registro de la presente Escritura Pública y por tanto la 

constitución de hipoteca en la cual conste como acreedor hipotecario el BANCO 

identificado con el NIT 

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante, la Forma de Pago pactada las partes 

RENUNCIAN al ejercicio de la ACCIÓN RESOLUTORIA derivada de la misma, 

otorgando este Instrumento en forma firme e Irresoluble.  

PARAGRAFO SEGUNDO: Las partes manifiestan que conocen el contenido y las 

consecuencias del Artículo 61 de la Ley 2010 de 2019, que modificó el Artículo 90 

del Estatuto Tributario.1.  Que el precio de la venta incluida en la Escritura es real 

y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente.2. No 

existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la Escritura.  

OCTAVO: LIBERTAD Y SANEAMIENTO.- Que LA SOCIEDAD VENDEDORA 



con los servicios instalados de forma provisional, obligándose LA PARTE 

VENDEDORA a obtener la conexión definitiva.  

NOVENO: ENTREGA. — Que LA SOCIEDAD VENDEDORA ya hizo entrega real y 

material del Inmueble vendido a EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES), mediante 

ACTA firmada por las partes en la que se indicarán los detalles de acabado que 

sean susceptibles de ser corregidos, los cuales sin embargo no serán causa para no 

recibir el Inmueble, garantizándole que se encuentra a paz y salvo por concepto de 

impuesto predial el cual será pagado proporcional entre las partes, impuestos de 

valorización, tasas, derechos, contribuciones de carácter Distrital, Departamental y 

Nacional.  

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante, La Fecha de Entreqa pactada, LA PARTE 

COMPRADORA RENUNCIA a la CONDICIÓN RESOLUTORIA derivada de la entrega.  

PARÁGRAFO SEGUNDO:: A partir de la fecha de entrega, correrán por cuenta de 

EL COMPRADOR cualquier suma que se reajuste o se cause en relación con 

contribuciones de valorización por beneficio general y/o particular, los impuestos, 

cuotas, tasas, contribuciones, gravámenes de carácter Nacional yio Distrital así 

como cualquier otro gasto derivado de la propiedad, que se hagan exigibles sobre el 

Inmueble objeto de éste contrato y los gastos por todo concepto correspondientes 

al Inmueble como cuotas de administración y mantenimiento del Inmueble, así como 

los valores que liquiden las empresas de servicios públicos por concepto de 

reajustes en los derechos de matrículas de los respectivos servicios. La entrega 

del Inmueble como unidad privada incluye la de los bienes comunes del edificio, por 

acceder éstos a los primeros y se entenderán recibidos desde la suscripción del Acta 

de Entrega correspondiente a las unidades privadas. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las áreas comunes esenciales tanto del interior como 

del exterior del EDIFICIO EL GALAN PROPIEDAD HORIZONTAL, se entenderán 

y aceptan recibidos desde la firma de la presente Escritura Pública de Compraventa, 



PARÁGRAFO SEPTIMO: EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) autoriza(n) y 

acepta(n) las modificaciones, aclaraciones y/o reformas en el Reglamento de 

Propiedad Horizontal, licencia o planos, que se requieran a juicio de LA 

VENDEDORA, entendiéndose que ésta cuenta con Poder, Amplio y Suficiente para 

realizar dichas modificaciones, aclaraciones y/o reformas, hasta la venta de la última 

unidad privada que conforma el EDIFICIO EL GALAN PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 PARÁGRAFO 

OCTAVO: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN. A partir de la fecha de entrega del 

Inmueble objeto de esta Compraventa será de cargo de EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR (A) (ES) las reparaciones por daños, mal uso, descuido o deterioros 

que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, éstos últimos por los 

cuales responderá LA VENDEDORA.  

DÉCIMO: GASTOS. - COSTOS DE LEGALIZACION. a) El costo de la retención en 

la fuente, si se causa, es de cargo exclusivo de LA VENDEDORA. b) Los gastos 

notariales que ocasionen el otorgamiento de la Escritura Pública de Venta que 

perfeccione este contrato serán cancelados por partes iguales entre LA 

VENDEDORA, y EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES). c) Los gastos de 

anotación, Registro y derechos registrales de la presente Compraventa serán de 

cargo exclusivo de EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES). d). Tcoiosgto 

notacion, Registro y derechos registrales que se ocasionen por Constitucion d 

3ravamen Hipotecario a favor de la ENTIDAD BANCARIA sera de cuenta unIai 

cIusiva de EL A) (LO$) COMPRÁbÓR(A) S)..é) Los gastos anotación, 

Registro y derechos registrales que se generen por concepto Afectación a Vivienda 

Familiar o Constitución de Patrimonio de Familia Inembargable serán cancelados en 

su totalidad por EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES).  

DÉCIMO PRIMERO: REFORMAS: La CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS 

AGUSTINAS MISIONERAS., y/o sus cesionarios a cualquier título, se reserva la 

facultad de modificar, reformar, corregir, complementar o corregir el Reglamento de 

Propiedad Horizontal, hasta vender la última unidad privada que conforma el edificio 



identificado(a) con cédula de ciudadanía número , expedida en 

 de estado civil , quien obra en nombre 

propio, 

HASTA AQUÍ LA MINUTA 

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO: ()  

DE FECHA: DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

OTORGADA EN LA NOTARÍA CINCO (5) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 



$ 4.046.99T UTILIDAD EN VENTA: 17,4% 11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $703.223 

DIRECCIÓN KR 54 No 3-33 

14 CASAS: LOTES: APARTAMENTOS: 

408 m2  1 AREA DE LOTE (utazada p&a esta radicación): 

COSTO DEL ni' DE LOTE (utízada pa ada mcación): 1.486.483 S/m2  

3. AREA DE CONSTRUCCIÓN (utada pa esta radicación): 

4. COSTO DEL ni' DE CONSTRUCCIÓN (ulazada pa esta radicación): 

1.439 m2  

2.323.211 SIm2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Costo (miles de $) Costo por m2  (en pesos $) 
Participación 
en el costo 

$ 607.050 421.770 $Im2  

$ 2.028.5001 1.409.375 $Im2  

$ 404.700 281.180 $Im2  

$161.880 112.472 SIm2  

$ 141.645 98.413 $/m2  

$3.343.775 2.323.211 $Im2  

18,2% 

60,7% 

12,1% 

48% 

4,2% 

100% 

Descpcsón 

5. TERRENOS: 

6. COSTOS DIRECTOS: 

7. COSTOS INDIRECTOS: 

8. GASTOS FINANCIEROS: 

9. GASTOS DE VENTAS: 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: 

1.  INFORMACIÓN  GENERAL 

FECHA DE ELABORACION 

SOLICITANTE: 

martes, l5de octubre de 2024 

RELIGIOSAS AGUSTINAS MISIONERAS 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO EDIFICIO  GALAN (EDIFICIO PAZBEGUAN)  

IV. VENTAS (miles de$) 

FIRMA DE QUIEN ELABORO 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- ALCALDIA MAYOR 

DE DOGOTA D.C.  
SECflLTA1ADC NA8IrAT 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles deS) Participación en estructura % 

13. TERRENOS $607.050 18,2% 

14. RECURSOS PROPIOS: $2.736.725 81,8% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0,0% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $0 0,0% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $3.343.775 100% 

FILA VALIDACIÓN 

tQ93C  
a 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAOLICITANTE 



   

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

CÓDIGO 

PMOS-F0124 ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

3fCRETARIA O HABITAT VERSIÓN 7 

1. IDENTIFICACIÓN 

    

14

y // 
PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

FECHA (dd-mm-aa): 

 

3 

 

EDIFICIO GALAN (EDIFICIO PAZBEGUAN) 

No. de unidades de vivienda: 

CARRERA 54 #3-33 

   

   

AGUSTINAS MISIONERAS RELIGIOSAS 

 

  

17/10/2024 

   

      

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

  

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 deI 2023? 

En caso de responder 'si" a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
incentivos técnicos: 

Os' 9NO 

051 9No 

flsi 9NO 

2.2. La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonan de la ciudad 
correnpondlentes a: Grandes Servicios Metropolitanos. Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Entrucluranle Receptora 
de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) 

de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra Inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder sí. se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 
nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra Inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de Influencia?: 
500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Distrilates de Ilumedal 
500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. O 51 9 NO 

200 metros medidos desde loa bordes de los Parques Distritales Ecológicos de Montaña 
Verificar estos elementos de la estructura ecológica pnncipal en el mapa C.G-3.2 Estructura ecológica pnnctpal" 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorizadas de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CU-2.2.14 Amenaza por 

encharcamiento en suelo urbano y de espansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de los materiales (ob incluir mano de obra y equipos), cumple con uno o varios de loo 

siguientes atributos? 

Seleccione deque tipos: 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Materias primas estrsidas en un radio de 500km tomando como centro el proyecto 

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

° Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consumo 

° Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de conlenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: <50 g/L Pintura Brillante: <lOO 

g/L Pintura Brillo Alto: < 150 g/L. 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma ISO 14025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la nonna lSO 14025 en aceros estructurales 

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Repone GRI, B Corporstion, Empresa BIC, ISO 14001. ISO 26000 o es 

signatario de iniciativas tipo Pacto Global. Protocolo de manufactura OCDE, Net Zero Carbón Building Commitntent entre otros. 

2,1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

CONCRETO REFORZDO DE 3.000 PSI CON HIERRO DE 60.000 PSI 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

O 

O 

OS! 9No 

Os! 9No 

2.8. PILOTES O St 9 NO Tipo de pilotaje utilizado: 
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2.12. VENTANERIA 

ALUMINIO 
P.v.C. 

EJ SI ONO I..AMINA COI,I) ROI.LED 

G SI O NO 01RA 

JSI ONO 

O SI (sol? 

2.9. I1STRUCTURJ. Tipo dcc vdcnaipcicis técnica: 

CONVENCIONAL EN COLUINAS Y PLACAS ALIGERADAS EN CONCRTQ REFORZADO 

2.10. MAMPOSTERÍA 

210.1 LADRillO A LA VISTA [] SI G NO Tipo de ladrillo y IocaIizaciéa. 

FACHADA PRINCIPAL EN TOLETE 

2.10.2. BLOQUE Elsi ONO
Tipo de bloque y Iocalicaesxr. 

BLOQUE NUMERO 4 MUROS INTERIORES Y FACHADA POSTERIOR 

2.103 OTRASDI VISIONES fl SI [J 110 Tipo de divisalny localizacidis 

2.11. PAÑETES 

pçy mos que so sem poActedos dcscnbs su acabado final o si cacee de él y Iocnbzacsón, 

MUROS INTERIORES PAÑETADOS EN MORTERO 

el tipo de ve sanes a uulcar en lan habitaciones (especificac vtdooy micco). 
Es,c.sor del vidrio 

 

3MMY 4MM 

2.13. FACHADAS DpcicarynsiccÑ1ensu2iIica 

MUROS EN LADRILLO A LA VISTA Y PAÑOS EN PAÑETE 

2.14. PISOS fiBRAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar 

CERAMICA NACIONAL 

2.15 CUBIERTAS Dcacripctónymacialcsautibzar 

EN CONCRETO REFOR.ADO IR?.ABILIZADO 

Cubierta Verde USI 1NO Perccntajc del área de cubtcna ulil. 

193% 

 

   

2.16. ESCALERAS ocnpoónymatcnaleaautrline 

EN CONCRETO REFORZADO ENCHAPADO EN CER.AMICA NACIONAL 

2.l. CERRAMIENTO Dcscripciónymstceiules a utilizar 

EN LAMINA 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripcidn y materiales a utilizar 

EN CONCRETO REFORZADO 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua I1u'.ia del lote se tmplcmcnló seguir el Cunaphmicnto de la NS-085 Critnoa de diseSo 

de sistomas de alcantarillados 
EJSI ONO 

En la planeando del raoyeclo se tuvo en nicnts la Gran de arquitectura anugable cres tas aves yios acsarcieIos de la 
Secretaria Distrital de Ambiente? 

Dsi I21NO 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

31. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CÁMARAS 

3.3. Pt'IRTAS ELÉCTRIC*s 

3.4. PAlIQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3A GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINLSVALWOS 

311. PARQUEO vIsrrANTEs 

3.12. PLANTA ELÉCIltICA DE EMERGENCIA 

3.13. SIJBI(STACIÓN ELÉCTRICA 

Osi ONo 

Osi o 
051 ONO 

OSI ONO 

OSI ONo 

Osi ONO 

Osl ONO 

OSI ONO 

Osi ()iio 

051 ONO 

Osi ONo 

Osi ONO 

Osi ONo 

 

lar loritijoar 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CAI.IDAD DEL AIRE: ¿Todoa lo ruparlo* ooupado e ventilan de forma natural o nrrao,ou g.'ra,rirmndo loo
o ciudalis minimen de renovacMnde.ir, tgún la NT(' 51830 A.S1fl(E 62.1 7 .'o la norma que lo niodjtiqoe O ouOtiluv 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿E. lo. muro. exterlore, de foehadus ¡oto-mus ootrrnuo gaeantj,.a ono lronsmdaodo 
 o s E] rio té?ml menor o Igual. 2.5 Whn2k7 

4.3. CONPORTACÚSflCO ¿SegaranUzaque eneiloterlor de la. hobitacione, de la. slriendas uo oisol interior o igoal
SI E] IO II. curo. NC 35? 

4.4. CARPINTERÍA 

44.1. CLOSET 051 ONO Clracicnslicunymornl000ulrljm, 

MADIOCOR 

4.4.2. PUERTAS DECOMUNICACIÓN INTERNAS Osi ONo CSZOICICOÍSAOCOS y matoriale. a uUlizar, 

MADECOR 

443 PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Carucie.iotkas y maicriuteo a uftlizar 
MADECOR  

4.5. ACABADOS PISOS 

45.1. ZONAS SOCIALES 

4.52. HAUS 

4.53. HABITACIONES 

4.5.4 COCINAS 

4tS. PATIOS 

Nlntcnalcs 8 titilizor 

CERÁMICA NACIONAL 

 

cERÁMICA NACIONAl. 

CERÁMICA NACIONAL 

 

CERÁMICA NACIONAL 

 

CERÁMICA NACIONAL 

 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Matonale. a ui11zr 

PAJETE CON PINTURA 

 

4.7. ACABADOS MUROS 

47.1. ZONAS SOCIALES 

47.2. HABITACIONES 

47.3. COCINAS 

47.4. PATIOS 

MatonuIes a utilizar: 

 

PAÑETE CON PINTURA 

 

PAÑETE CON l'lNllJRA 

 

PAÑETE CON PINTURA Y CERÁMICA NACIONAL 

 

PAÑETE CON PINTURA Y CERÁMICA NACIONAL 

 

   

4.5. COCINAS 
41.1. HORNO 

41.1 ESTUFA 
4.8.3. MUEBLE 
4.8.4. MESÓN 

051 EIo 
OSI Oto 
Osi Orto 
051 Orlo 

Camotennsticas: 

 

 

QUEMADORES A GAS 

 

MADECOR 

 

ACERO INOXIDABLE 
48.5 CALENTADOR O SI O No 
4,1.6. LAVADERO O SI O NO 

DE PASO A (MS 
PLÁSTICO 

4.61 TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE Dsl ONo 
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CERÁMICA 

VIDRIO TEMPLADO 

4.9.3 ENCHAPE PARED EJ SI D NO 

4.9.4 DI VISIÓN BAÑO EJ SI ONO 

499. DUCHA AHORRADORA Osi EJ NO 

499. GRSFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR EJ SI O NO
Detalle dci consumo Lnron por Minuto a (SO PSI 

Detalle dcl consumo Loros por Mmuto 880 PSI 

INTERIORES 

4.10. iLUMLNACiON 

4.10.1 ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS Dsi [2] NO 

EX1RIORES 
4.10.2 ILUMINACION TIPO LSD EN ZONAS

O SI rio 

COMUNES 
4 10.3. ILUMJNACION TIPO LED EN ZONAS 

Osi Eno 

4,11. ILUMINACION NATURAL (Cumple con el capitulo4lo.2 2 del RETIPLAP para los espacios rcgulanncnlc ocupados) OsI ONo 

[2Jsi 
EJsi 
EJSI 

ONO 
O rIO 

ONO 

4.111. HABi'rACION 
4.11.2 ESTUDIO 
4.11.3. ZONASOCIAL 

VENTANERIA 
VENTANERIA 
VENTANERIA 

4.9. BAÑOS 

4.9.1. MUEBLE [1 si O uo 
MADECOR  

4.9.2 ENCHAPE PISO EJ SI U NO 

4.93. ESPEJO EJ SI O NO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR EJ SI EJ no 

49.7. ORIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR [2] SI (3no Detalle del columna Lilros por Minuto a60 PSI 

CERAMICA 

CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

410.6 SISTE.MAS DE cONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

12.1 Sl 01(0 Icnipon.idor [2jsi ONO 1ro..... E Si Oso 

EJ SI O NO Trmpoeizador (2] Si  3 140 Si 140 

4.10.4 ILUlSONACION TIPO LED EN
(2] SI 5(0 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN
ONO Temponcador [2] si O  no 'a:r EJ sI O 110 
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£14 ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS 

Dctailc dci consumo Litros por Drscaia: 

NOTA Este formato debe sen dilicrici.do cuidadosrnncntr sin drjst r.inpuis copaDo en blanco y debe ser eqosesto ni 1siblico os la sala de vent En el caso de cambios de especificaciones, estas deben ser 
uaiivsdas antes ile pronsaver las vanas bajo las nuevas condiciones, pam lo cual es necesario que oc relacionen las unidades que se vendieron con so anieoores enpecrficuciones y oc radiquen loo nuevas 

especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRfl'AL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE WVIENI)A 

Se pecosa que este formato poá sen tenido en cuenta u la Subdircccn5n de Invcs*agac mies y Control de VMasda. eustulo se corflpauebe desmejoramientos de acubados v'o delicienoas comtnactivas 

En ningdo momento este formalo constituye una Aprobación por parle de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y  rio cx 
conotruclor vio enajenador del cumplimiento de las normas sicntes do especificaciones técnicas de .xrn,lroaccion de carácter nacional y diolrilni. laie como ci Decreto 33 do l998 y,Ø' 
Dist,dal No. 20 de 1993.  

Firmrfrprrsent4nus'.,,*'g.al o persona natural 



C 7 '.R URBANA o. - Bogot. D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 
£ 

FEC'A . — 

L 

' • 4S432O < ' . 

A2MD 2 
ç , frIcuIa o.,.

- .. 

t- te4do.a .  p s un upopkn .paçenonascon moÓd - .......... . -. -. 
p6s 

cc 

- r', 5 e"•2.119 "19 e' L 

)4il•: 

____ r''. 
.. ______ 

- -
- 3.2 oto: 3 

1 riendo • . ______________________________________ ema: • • ______________________________________________________ 
- -- : 111 

- . :: 

_________________ !9 VIVENDA 0.0) 0.0) 0.0) 
0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 i»i 

0.03 OLO 0.03 0.0) 0.03 0.03 OLO 
I.:, 0.00 0,03 0.03 0.03 000 0.0) 000 

000. •w' ¿ o 1x 000 21 R5 

___________________ ___________ 

No Unkiodes o lLFrI5' riTirirrrr7Tr!. TrW•rFr5 

ri wVTw 1T1Iii 
-- «I,Iy. 

WfljI E'rq;.l' •.J(j POSTERIOR 00  M. 0 Tereno 
1 _____________________________________ 

....... 
PATiOS Teareno 

* .ai'tVl — 

ED4CE DE CoNSTRuCaw 2.02 (lo GEST) 
SERVICIOS COMUNAlES 9718 

..ó',I1iIFXi'... . 
IPXe'l".-. 

11r. - - . - 
• L A . 

-- 

POR UN PLAZO AD1aONAL DE DOCE 
Los demás aspectos, así como la obEgaciones 

71 ejurio 29 de 2017. En aplicación 
•e expeición del presente Acto Adri*iislroflvo. 
Follo de MatTícula hTaObcx10 del n'mo. 
B'i zonas de remoción en masa baja 
del sueib. it. .ulere c. Isolde molesloles  

(12) MESES, CONTADOS A 
y precisiones pnspios 

de lodispuesto en elarticuto 
no aparece Insatpclón 

no es e4g1b1e el pago por 
la Resolución 227 de 2(8)6 yl lO 

.ún NSR-10. Título 1. Decreto 

-__ . 

PARTIR DE LA FECUA DE SU EJECIJTORIA 
del proyecto. contenidas en lo 

181 del Deaeto-tey0019de 
alguno sobro la pcwtclpadón 

concepto de pkisva para 
de 2014 no establece condicionamiento 

Il2O3de 2017 Le 1796 deL 

's 

•• 1 'VI 

licencia de Construcción N° LC 17 
2012yc0rn0 qu,ora que. a la fecha 

en plusvaba para el predio en - 
Eción cje lo Licencio - alguno r restncclOn al  

13de • de 2016. 

a CNO MP 25202090293 CND 103252-DI 9 25703-22882CN0 
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.OStJGACIONE$ DEI. TiTULAR DE LA PRESENTE UCENCIA Y DE LOS PROfESIONALES RESPONSAILES DE LAS OSEAS 
-..00 00n90olodo. o 010.o..lo J90d0099 07700 ZI& ChOco Roo.000.o.90do O oQdyy000 a.1022s 

do lo.,flo ,00..,. 000.10. 10,dodo y Q.90od do lO, oo.,000.. 00 ccoo. 10 o0d 99• lOo '000000 y .00o0c00,., 000000 y do do .10000000 dU e0,odo. 

o. 000. do lc.no.o, do .0000800164*000990. 0h00 do obonhoclOn con o4ocL600 do.nnyon,o. 1099000, 00000000 v80lo.ó.oi p.00co, o do ilión .10 con d01990o oho 00000... 099.+0o.,ónnlo 0000009000000o P0o. do l990 0  00.  o990oo 99o. lOodod 09900010100 o. 
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Curadora Urbana  '." 
Arq. Adriana López Moncayo ) 

EXPEDIENTE No. 11001-5-23-1639 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 77007-5-23-4414 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2023 

"Por el cual se corrige el Acto Administrativo No. lI00I-5-23-3929.del 20 de 
noviembre de 2023. expedida por la Curadora Urbana No. 5de8ogotá D.C. 

ADRIANA LOPEZ MONCAYO.para el predió ubicado. en la KR 54333 Actual / KR 543 
33 AP 201  Actual / KR 54333 AP301 Actual / KR 54333 AP 40 Actual / lCR 54333 AP 
202 Actual / lCR 54333 AP 302 Actual / lCR 54333 AP 402 Actual / lCR 543 33.AP 203 

Actual / lCR 54333 AP 303 Actual / lCR 54333 AP 204 Actual / lCR 54333 AP 304 
Actua! / lCR 54333 AP 205 Actual / lCR 54333 AP 305 Actual en .Ia'localidad de 

'Puente Aranda de la ciudad de Bogotá D.C." 

LA CURADORA URBANA No. 5(P) DE BOGÓTA D.C. 
Arq. MARGARITA CASANOVA RUIZ 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las conf eridQs por las Leyes' 
388 de 1997. 675 def2001 y81 O de. 2003, Decreto Nacional 1077 de 2015. modificado 
"poi los Decretos Nacionales 2218 de 201& y 1197 de 2016 é pecreto Distrital 345 de 

2021 
y el Decreto Distritál 502 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de noviembre de 2023, la Curadora Urbana No. 5 Adriana López Moncayo; 
expidió Licencia de Construcción para Ampliación. Modificación y Visto Bueno de 
Propiedad horizontal No. 11001-5-23-3929, para los predios ubicados en la KR'54,3 33 
Actual / KR 54333 AP 201 Actual / KR 54333 AP 301. Actual / KR 54 333.AP 401 Actual 
/ KR 543.33 AP 202 'Actual / KR.54 333 AP 302 Actual / KR 54333 AP. 402 Actual / KR 54' 
333 AP 203 Actual / KR 54333 AP 303ctuaI / KR 54333 AP 204 Actual / KR 54333 
AP 304 Actual / KR 54333 AP 205 Actual / KR 543 33,AP 305 Actual en la Localidád de 
Puente Aranda de la Ciudad de Bogota D C Acto Administrativo que quedo 
.ejecLtoriado él 23 de noviembre 'de 2023., . . ' 

Que el dio 21 de diciembre de 2023, mediante radicacon No 23-5-2386, la arquitecta 
'MlRIAM :JOHANNAVIDAL. SENA identificada con. cédúla de ciudadanía No. 
1019010124 en calidad de apoderada del mencionado Acto Administrativo soltdtó 
su córrección, toda vez'.que en la mencionada Uc'encia tanto en'.la partó resolutiva 
como eh los usos 3.3., figuran 12 unidades de vivienda, siendo correcto 14. 

Los estacionamientos son comunes d usoxclusivo y  no. privados. 

Corregir el áréa del lote 'que es de 408.04 m2 yno de 408.38m2, como figurq0er,. 
cuqdro de áreas punto 4. , . . UI?e.. 

4;,... 

t -  

'Cale 95 No. 11 A 94 • PBX (601)3164900. Bogc*á D.C.. Colombia' ' 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Móncayo 

EXPEDIENTE No. 11001 -5-23-13$ 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-23-4414 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2023 

• "Por el cual se corrige el Acto Administrativo No. 1 JOÓJ-5-23-3929 deI 20 de 
noviembre de 2023. expedida por la Curadora Urbana No. 5 de Bogotá D.C., 

ADRIANA LOPEZ MONCAYO para el prédio ubicado en la KR 54333 Actual / KR 543 
33 AP 201 Actual /KR 54333 AP 301 ActUal./ KR 54333 AP 401 Actual / KR 54333 AP 
202 Actual / KR 54333 AP 302 Actual / KR54 333 AP 402 Áctual / KR 54333 AP 203 

Actual / KR 54333 AP 303 Actual / KR 54333 AP 204 Actugi / KR 54333 AP 304 
Actual / KR 54333 'AP 205 Actual / KR 54333 AP 305 .Actualen la localidad .de : 

Puente Aranda de la ciudad de Bogotá D.C." 

Aprobar el - plano arquitecfónicó Ño.1 y el plano de aIindermiento de propiedad 
horizontal Nó.1, correspondientes al cuadró de áreas y *ea libre debidamente 
corregido. 
1• 
Que, uño vez revisados los planos anexos por la in.teresaçla, -_-• . . ue 
exactamente igual al aprobado mediante Acto Administrativo iL(.1 Cii!4A de 
fecha 20 de noviembre de 2023 y lo único que se ajusta és el çuadro .e áreas y area 
libre debidamente corregido. 

Qué el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone que: 

"En cualquier tiempo. de oficio o a petición de parte,  se podron corregir los 
• errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos y. 
sean  antmétscos  de dustac:on de trariscrspcson o de omisión de palabras 
En rnngun caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material 
de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto...". 
(Subrayado fuera del texto onginal) 

Que, una vez verificada Id solicitud, se pudo constatar quela solicitud de correci6n 
presentada es procedente y no cambia el sentido matenal de la decision 

En virtud de lo antenor la Curadora Urbana 5 de Bogotá D C, Arq ADRIANA LOPZ 
MONCAYO, 

- RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR en la porte resolutiva y enel puñt o 3 "cara,terísiicas' 
básicas del proyecto, 3.3 usos" de la LJcencia dep6nstrucción 
11001-5-23-3929 del 20 de nMembre de 2023Al número de 
unidadesde vivienda que corresponde a '14. / 

•.0A UfO4••4c 
tG 

Calle 95No. 11 A- 94. PSX(601)3164900 • Bogá D.C., Cobmbia : 
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COMUNIQUS, 

ARGRITA CASANOVA RUIZ 
Ci4radora Urbaña No. 5(P) . 

/ .-
6 4Afl Cl% °  

Proyecto:LulsaFemondaPezAbOgOdO 29 gC_2Ø23c 

Curadora Urbana 
Arq. Adriané López Moncayo 

EXPEDIENTE No. 11001 -5-231639. 

ACTÓ ADMINISTRATIVO No. 11001-5-23-4414 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2023 

"Por elcuai.se corrige el Acto Administrativo No. 11001S.-23-3929 deI 20 de 
noviembre ce 2023, expedida por la Curadora (Irbanó No. 5 de Bogotá D.C., 

ADRIANA LOPEZ MONCAYO paró el predio ubicado en la KR 54333 Actual / KR 543 

33 AP. 201 Actual / KR 54333 AP 301Actual / KR 54333 AP 401 ActUál / KR 54333 AP 
202 Actual /KR 54333 AP 302. Actual / KR54 333 AP 402 Actual / KR 54333 AP203 

Actual / KR 54333 AP 303 Actual / KR 54333 AP 204 Actual / KR 54333 AP 304 

Actúal / KR 54333 AP 205 Actual / KR 543 33AP 305Actual en la localidad de 
Pueñte Aranda de la dudad de Bogotá  D.C." 

ARTÍCULO SEGIJNDÓ: CÓRREGIR enla parte resolutiva'dé la Uçencia de Coñstrucclón 
1100 -5-23-3929 del - 20 de.  noviembre de 2023, lbs 
estactonamientos que son comunes de uso exclusivo 

ARTICULO TERCERO: CORREGIR en el punto 4 Hcuadro  de áreas" de, la Licencia de.  
Construcción 11001-5-23-3929 del 20 de noviembrede 2023, el 
área del lote, que corresponde a 408.04m2. . 

REEMPLAZAR el plano arquitectónico No. 1 y  el plano de 
alinderamiento de propiedad horizontal No. 1. correspondientes 
al cuadro de áreas y áréa libre debidamente corregido. 

MANTENER los demás aspectos contnidos en la Ucencia de 
CoñsftucciónNo.i 1001-5-23-3929 del 20de nóviembre.de 2023, 
se mantienen. 

Ca1Ie95Nó.IIA -94. PBX(601)3164 Y. Bógotá D.C.,Cobrnbia• 
info0curaduria5b0g0t8.com.co  1 wvw.curadui'ia5bogotacqnwo 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 



Curadora Urbana 
.4tq Adrene López Moncayo 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

EN CONCORDANCIA CON LÓ DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1437 DE 
2011 (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO), EL ACTO ADMINISTRATIVO No 11001-5-23-3929 ADQUIRIÓ 

FIRMEZA EL DÍA NOV-23-2023. 

JOHN JAIRO RENDÓN GÓMEZ 
NOTIFICADOR CLJ5. 

EXPEDIENTE: 11001-5-23-1639 

CL95 11 A94 PBX (601) 31649 00 
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Cui'edore Urbano': 

DILIGENCIA bE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
VIDAL SENA MIRIAM JOHANNA 

RadIcacIón 11001-5-23-1639 
Trámite(es): Ucencia de Construcción: Amptación, Modificación. Visto Bueno de la Propiedad horizontal 
Titular(es): REUGIOSAS AGUSTINAS MISIONERAS / ALEXA LILIANA RIVERA RODRIGUEZ 
Acto Administrativo: 11001-5-23-3929 

Direcciones: KR 54 333 Actual / KR 54 3 33 AP 201 Actual / KR 54 3 33 AP 301 Actual / KR 54 3 33 AP 401 Actual / KR 54 3 33 
AP 202 Actual / KR 54 333 AP 302 Actual / KR 54333 AP 402 Actual / KR 54333 AP 203 Actual / KR 54 333 AP 303 Actual 1 
KR 54333 AP 204 Actual / KR 54333 AP 304 Actual / KR 54333 AP 205 Actual 1  KR 543 33 AP 305 Actual 

En la ckidad de Bogotá D.C. y en la techo de hoy miércoles, 22 de novienbrede 2023, se notifica personalmente del 
Acto Adrninistrativo1 1001-5-23-3929 expedido el lunes, 20 de noviembre de 2023 correspondiente al inmueble ubicado 
en la KR54333Actual / KR 54333 AP2O1 Actual / KR 54 333AP 301 Actual fR54333ÁP401 Actual! KR 54333AP 202 
Actual / KR 54 3 33 AP 302 Actual / KR 54333 AP 402 Actual / KR 54333 AP 203 Actual / KR 54 3 33 AP 303 Actual / KR 543 
33 AP 204 Actual / KR 54 3 33 AP 304 Actual / KR 54333 AP 205 Actual / KR 54 3 33 AP 305 Actual a VIDAL SENA MIRLAM 
JOI-IANNA, identificado con CC. 1.019.010,124 en su calidad de Apoderado, como consta en el expediente. 

Se le indica al notificado que contra dicho acto proceden los recursos de reposición ante el mismo funcionario que lo 
expidió y de apelación ante la Dirección de Trámites Administrativos de la Secretaría Distrital de Planeoción; estos 
recursos deben interponerse por escrito en ésta diligencia o dentro de los diez dios hábes siguientes a ella 

Igualmente se le hace entrega de copla íntegra, auténtica y gratuita del acto referido. 

John Jairo Rendon Gomez EL NOTIFICADO 
Notiflcador 
Curadurla Urbana 5 CC 

La persona Notificada renuncia a TérmInos de ejecutoría: Sí_ No 

CL 9511 A o . psx:(601)3184900 - Emal: infowadu!1a5bogOta.com.co Pag. No 1 



CUMDURIA URBANA N 6. Bogota, D.C. 

ItIO. MARIANO PINIU.A POVEDA - Curador Urbano 

Ucuncla do Construcción 
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Iponlobla 

El. TT1JtAR DE LA UCENCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONDIENTES Al. PROYECTO EN ESTRICTO CU1.LD.IIENTO DEI. DECRETO 302 
y 601 012007- CARTUjA DE ANDENES. soucir*noo PREVTAMENTE UCENCIA DE OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEI. ESPACIO PI)IUCO ANTE LA 
SO, 

LA EOPICAC4ON 008ERATENER EN CUENTA El. CÓDIGO ELECTRONICO COLOMBIANO NTC 2050 Y EL REGLAMENTO TECHICO DE REDES ELECTRICAS - 
REIlE- RESOLUCION 1SQ4IIDEASRR. 20 DE 200SARTICLO.O 13- DISTANCIAS DE SEGURIDAD-Y CONTROLAR LI. RiESGO POR REDES ELtGTPJcA5 
AI.EDAÑAS ESPECIALMENTE EN LO RACIONAOO CON LA DISTANCIA MINNAA DIJE DEBE TENER LA FACHADA RESPECTO DE 8TM RECES ASPEAS 

DE CONFORMIDAD CON LA UPZ EL PREDIO OBJETO DE SOUCmJD, SE ENCUENTRA EN SECTOR GENERADOR DE PUJSVAUR POR USO Y 
ED4F1CAUILIDAD. SIN DISARGO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 131 DEI. DECRETO I,EY OIl DE 2012. NO ES EOIBLE LA CONSTANCIA DE PAGO 
DEL EFECTO PI,USVAIJA POR NO ENCOHTR.ARSE risc*rro EN 11. FOLlO DE MATPJCULA INMOB$JMI& 

ÁREA Y UNOEROS CONTENIDOS EN TITULOS DE PROPIEDAD Y PLANO DE LOTEO DE LAURBAMZAC,ON, 

UBICACIÓN NORMATIVA SEGUN NOMENCLATURA ACTUAL, 

ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO LA VIGENCIA DE LAS NORMAS COLOYSLANAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE NSR.1D .4.. 

EL CONSTRUCTOR QUIEN SUSCRIBE IAIJCENCLADE CONSTRUCCIÓN CESE CUMPUR LO INDICADO ENA.1,3.0.S Y ES EL RESPONSADIE DE QUE SU Ç 
CONSTRUCCIÓN SE REAlICE APROPIADAMENTE 

BEOCIO EL LrrERALA,1,3.$.s O! NSR.I0 EL URBANIZADOR O CONTRATISTA ES RESPONSASLE DE 0U5 LOS ELEMENTOS NO EBTRUCTIJRAI.ES - 

1TT11,M A UC14A (STO OE.00AOO A 6.14(012*104 LA 0S4Al.ALOl*OAY 101 RAl( U?iOSADO$YAPNUIMIA*.0150AA03O llAla 03OiARj PO3t. 

CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO DISEÑADO, CUMPLIENDO CON El. 13P.ADO O! DESEMPERO EÍPS.cIrcAD-o. 

AIOVICIAI ISlA UCIJICIA 0*11 06* VIQIXCIA 01 V0P(TVAIlQ 111) EOlIO P*OOOOAILU POR OEA SOLA VU PCE DOCE 1111 lUIS, CONTAOOI A PM0* SilO 
!JEC VTO EA. 
Cii'VI.lprillrll aSTI .WISaI?.. p450044 E Eaa,pas 4, Eapn*Ma s.4 al CISIISPV'3aMy.11ts*a. 64 Ap$aaliia INI II 1*1.5451114.00414456411 l.rnU,110411.4..I 63 
P100,jaIA 64 toalu 64MnIM,rp,m.a. pø slllil alI 4N,im14 4. n.6111.dla. MSMS UI.. 414111$?  4111 lIgA.I35. a ¡a *031111164. 



FECHA EJECUTORIA 
07 JUL 2011 

_r-»-  '" - - 

FECHA EXPEOlC,OÑ 

DlECClQNE$; 1L43.A 3 1AÇTUAL, 1  KR!4 3,33 IAcTUAu 

No. lmpu..to F.cha 
32O1O11Qee12 27-$in-11 

ir:. 

Valor r Tipo 
$20 998 000 

CURÁDUIÁURÁNA N' 5- Bogo, D.C. 
ING. MARIANO PlNILLA POVEDA - Curador Urbano 

- 
Ucencla de Construcción Nb ' 

No flE F4A 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilid 
y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público (ArtIculo 39, Numeral 1, Decreto 14€ 
compilado por el decreto 1077 de 2015. 

Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad con 
39, Numeral 3, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015). 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia a la Resoluc 
del hoy Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, para aquellos proyectos que no requieren licencie 
planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el Decreto 2820 de 2010 o la non 
adicione, modifique o sustituya. (ArtIculo 39, Numeral 4, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 
Resolución Distrltal 1115 de 2012 y 715 de 2013 que establecen los lineamientos Técnico - Ambientales para la$ 
aprovechamiento y tratamiento de los residuos de construcción y demolición. 

Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar el CertIficado de Permiso de Ocupación al concluir las obr 
en los términos que establece el decreto 1077 de 2015. 

Someterse a una supervisión técnica en los términos que señalan las normas de construcción sismorresistentes, 
licencia comprenda una construcción de una estructura de más de tres mil (3.000) metros cuadrados de área, Ar 
6, del Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015) y para edificaciones de los grupos de uso II 
A.2, 1.4 del NSR1O) yen caso de alterar el sistema estructural yen reforzamientos (Capítulos A.10, 1.4 del NSR1( 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales que se 
de construcción sismorresistentes, siempre que la licencia comprenida la construcción de una estructura menor a 
metros cuadrados de área (Articulo 39 Numeral 7, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 2015 
NSR10). 

Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la 
adicione, modifique o sustituya (Articulo 39 Numeral 8, Decreto 1469 de 2010 compilado por el decreto 1077 de 
3102 de 1997. 

Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras 
pata personas con movilidad ieduclda (decreto 1077 de 2015), Ley 381 de 1997 y Decreto 1538 de 2005 

y  Leyes 1346 de 2009 y 1618 de 2013. 

Dar cumplimiento a las dlsposlctonøs vigentes contenidas en el Reglamento Colombiano de construcción sísmori 
vfgentea NSRIO (dea'eto 1077 de 2015) Especialmente en el dIseño y construcción de elementos no estructural 
medios de evaçuaciór, vidrios .y:protacclóncofltra incendios enediflcaoones Titulos A, J, K del NSRIO, titerales 
y Dcreto Disttltal 523 de 2010 por elcuøl as' adopta la Microzonificadón Sísmica de Bogotá). 

El replanteo sei* deentera responsebflIdaddeJconstrucry de la aupervllón técnica; éste está obligado a resp 
pcibllco:y Iowpredios vécinos, y:e ningÚn sopodráco Ir sobre estos. (Tltuio' 1 dei NSRIO, literal L2.4.6.a), 
Los predios ubIcados en ZOCas daed yRlasgo por . FOPAE Fondo de.Prevenclón y Atenció Emgenci deben consultar a,,*e ç. imadlda. a tomar para mitigar los riesgos previamente a la 

El ular de ietndsen. 

Código de Pdlcls de 9ogot* 
-las depoaldonee' tenida en los artIculas 23. 

s*JIii-  k '- --- 
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allo. PISOS MAEfTASLES 

a.AI.TURAENUT8' 11.11 . Y O . Y 

.SOTANOS 

. UMÓTANO 

u, No. EDIFICIOS 

1. ETAPAS CON5TRUCICN 

. lar PISO COUIP. YIO ESTACION. 

r AREA IAJO CuEERTA IN*IADA 

t.INOiCE OE OCUPACIÓN 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN 

AISLADA 

0 
POR IO 54 

PIJA NA 1 WA 

iVA NtA b, LATIRAL 2) 
NO 

IL MA ALTURA 'PIlA ______ 

fl A$.

., 

-- 

;o Mli. POR: _________ 

'NJA 

L. NIVEL TIRRENO 3.00 0. POSTERIOR 

0.00 1 iVA d. POSTERIOp 2( 

NIA IV NIA a. ENTRE EDIFICACIONES 

1. EMPATES NIA 

g. OTROS 

-' 

_____ TiPO CIMENTACIÓN: PtACAAUGERAOA DE tIGRADO DE DESEMPEÑO ElEMENTOS NO ES T ijó' 
0AENTAC . .M DE DISEÑO OS LA RESISTEWCI?1 

07.11 1T1P0E8TRUCTURAP0R11C050EC0NCRET0 . . t t $1 
PIlA ¡REFORZADO jS EIEMICO: ANAUSIS DIPIAMICO E%.AST1CO NSRIO

4J 
4NA- 

P.ESmAC 
ZONAS RECREATiVAS 
•U.RV1CIOS COMUNALES 
1ESTACION.ADICIONAt.E 1, 

11.55 
100,05 

NIA 

EL1ITULAR OS LA UCENCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPLIMiENTO DEL DECRETO $02 

Y 003 DE 200?- CARTIllA DE ANDENES, SOLICITANDO PREViAMENTE UCENCIA DE OCUPACIÓN E INTERVENCION DEI. ESPACIO POnuco ANTE LA 

S.D.P 

LA EDIFICACION DEBERÁ TENER EN CUENTA L CÓDIGO ELCTRONICO COLOMBIANO NTC 2050 Y EL REGLAMENTO TÉCNICO DE REDES ELECTRICAS - 

RET1E - RESOLUCION 15 O4OSDS ABRIL29 DE 2005 ARTICULO 13- DISTANCIAS DE SEGURIDAD -Y CONTROLAR EL RIESGO POR REDES ELECTRICAS 

ALEDAÑAS ESPECIALMENTE EN LO RELACIONADO CON LA DISTANCIA MINIMA QUE DEBE TENER LA FACHADA RESPECTO DE ESTAS REDES AEREAS 

DE CONFORMIDAD CON LA UPZ EL PREDIO OBJETO DE SOUCITUD, SE ENCUENTRA EN SECTOR GENERADOR DE PLUSVAUA POR USO Y 

EOIFICAGILIDAD. SIN EMBARGO, DE CONFORMIDAD CON El. ARTICULO 151 DEL DECRETO LEY 010 DE 2012, NO ES EXJOIBLE LA CONSTANCIA DE PAGO 

DEi. EFECTO PLUSVALLA POR NO ENCONTRARSE INSCRITO EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA. 

AREA Y UNDEROS CONTENIDOS EN TITULOS DE PROPIEDAD Y PLANO DE LOTEO DE LA URBANIZACIÓN, 

UBICACIÓN NORMATIVA SEGUN NOMENCLATURA ACTUAL 

ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO LF ViGENCIA DE LAS NORMAS COLOMBIANAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE NSR.1O. 

EL CONSTRUCTOR QUIEN SUSCRIBE'LAUCENCIADE CONSTRUCCIÓN DEBE CUMPLIR LO INDICADO ENA.1.3.E.5 Y ES EL RESPONSABLE DE QUE SU 

CONSTRUCCIÓN SE REAUCE APROPIADAMENTE. 

SE(30N E LITERALA,1,3,6.5 DE NSR•10 EL URBANIZADOR O CONTRATiSTA ES RESPONSABLE DE QUE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES 

CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO DISEÑADO, CUMPLIENDO CON EL GRADO DE DESEMPEÑO ESPECIFiCADO'. 

VlQENCIk ESTA UCINCIA TIENE UNA ViGENCIA 01 VEINTICUATRO (241 MESES PRORROOASUS POR UNA SOLA va POR DOCE (131 MISES. CONTADOS A PARTiR OESU 

EJECUTO AJA. 
Conira it pruunt. edo udmlnl.lrutivo poced. el Ricurio de Riposicida unte el Curudor U,buno y.! Recurso de Açslsetdn ant. si Subsicritaflo Juddlco dele S.cveta,ta OlstiitiI de 

plinucldn. Ial cualil dsbsnInIs2potlIII por sicñto anis dIligencia da nolflkicldn o dentro de Ios'dlu(lD) dlii .IguI.nlea a ou notlflcaci5n. 
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